
INFORME JURIDICO*
EN DEFENSA

DE LA CALVMNIA PVESTA
al Doctor Don Pedro Carrillo y Gutiérrez i fo-

bre íuponeric
,
que en el tiempo

,
que cftuvo de

Redor éñ la Vniverfidad de OÍTuna, falfificó

Tiíüios de Grados Mayores; y rcrpucftaávn

Defenfofío, que ha falido a luz, mariifeftando la

falta de verdad
,
que contiene dicho Deferi-

forio, y no eftar arreglado á los Au-

tos de dicha calumnia

fuimihada.

SACALO A LVZ
EL D" D. LEDRO RABELO

GORDILLO,
CANONIGO REGALAR DE ÉL
Orden de Sandi-Spiritus, Cura ThenicOtede

la Infigne Iglefia Colegial de dicha Villa,

y Dodor en Sagrados Cánones
por dicha Vniver-

íidad.
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S:>0UIKB, QUIS BATATA'BTr IH tAm^KACULO
tur. 3nt (ittif re^stiefcet in Monte Sánelo ího'í

Qhí loqtiítar ’oeriUis.-n iii eorde fao, qtti ñas e^ie dolurn hilin^

ffUi fu*.

Níc fecit próximo /«o milHin, opprobriam non actepir ítd'Psrfus

praximam/tium. David Pfalm. 14.

I. 'PEGUNTA DAViD: EN EL PSALMO C 1 1 A D
1.^ quien ferá «1 dichofo ,

que pofleerá e! Reyno del Cielo? Yen
I fu refpaefla nos da enfeñanaa-para nueOromodo de portarnos,

y de vivir, aconfejandonos, que effa Dignidad obtendrá cí que

RO mintiere, el que fu lengua no la empleare en el raal del próximo, y 6nál>

•senté el que á fu próximo no le oeafíonare daño.

i. Efío fupaerto : ha falido va Papel tmprclTo 5 y compuefto poc

los Deñores Don Chtiñoval Ubaldo , y Don ViáorÍBo Bellido
;
que aun-

que eon dificultad, fe puede conocer qual feá el principal alTumpco á que fe

dirige
,
valiéndonos de el Filofofo

,
qoe diae : Ex antectdcntihus infertur

tonfsqutns. Se colige, fer fobre el adnmpco de la Calumnia,qBe por los di-

chos ie ha fulmiuado contra el Doñ. D. Pedro Carrillo Gutierres , Reñor
del Colegio Mayor, y Univerfidad de OíTuua} fundada efla, en que daba, y
con efedoavia dado Tirulos fáífos de Grados Mayores en ¡as Facultades de

Sagrada Theoiogia
, y Cánones

, y que á dicha delación los movio la con-

ciencia, y jiiOicia , con que eflavan obligados á haaetia , y que ha (ido mal
Viíla, poraver fido piiefta por los referidos ,

rhanifedando en el, lo licico*

ique les fue el hazer la delación, y Calumnia ;
ponderan ea el, excesos

,
que

diren cometió dicho DañorCarriiio
,
penas , ca que por ellos iacartíe., el

ddió, que todos le tienen, y efpccialmente eñe Pueblo, porque ñempre haa
feguiúo, y defendido ia verdad, y jufticia.

I

.

Para que los inteligentes , Doños , Sabios , Prudentes , y aun

Ib? mas igKorantes (para quienes parece fe ha facado á laz dicho Papel) fe

ir.teliger.:ieii del fuceflb
,

fe hazc prsciflb manifeftac el hecho de los Autos
dt la Calumnia, que en dicho Papel fe omite

, pot fer el aotte , y gala
,
que

ha ó: ¿clarar fi huvo razón para dicha Calumuia, manlfedandofe la verdad,

defeubriendore quien ha fádtado á la legalidad , fi eüá probada la falñfícá-

cion de Titelos, que en dicho Papel
,
con nombre de Defenforio de la ver-

dad, fsdá por fapueño;y (i dicho Re^loi cometí» atentados
, y para clarU

dad ft dividirá eo Artículos.

AP.TICULO I.

HECHO DEL PLEYTO.
+• A introducirfe á el hecho de el Pleyto ,

fe fbpllca al difcrecti

j\ Lfñor, tenga prífence , que la Exema. Señora Duquefa de OíTu-
U3

, Pácror.a vnica de dicho Colegio, y Uuiveríidad, le defpachb vn Decreto
a ei dicho Reñor ,

mandándole defpojar de la Beca al Doñor Bellido , me-

diirr 3 v:r cu-r piído los años, que pecConíiituciOQ debía eilar en el Cele-

j;iu; para áar el íflmplimi-nto, qne era debido, iuntb á Capilla e! día so,

de Mayo de el año de 174 J- v eílando en ella , por Don Antonio Ribero

Eí-
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Efcrlvsno , fe le Intimo Íjcíjó Dtcreto ,'t\ que oído , fe echo de rodillas i

ios pies de dkho Rtítor,y con eliianto del Cocodrilo lioro como vr» niño,

para compadecer á dicho Reñor, y que Ic'toleraíTe dos mefes, porque reñía

ciertas prcteníiones, que fe le'fruñraiian, y que lo perdía, pbrque no confe*

gúifla loque tanto le importaba; á cuyasluplicas, y llanto, e¡ dicho Htñof
compadecido,con fu docilidad,y cotrio íln conocinifento de los Individuos,

afsintio á dicha tolerancia ,
permitlendele el que dfehos dos mefes traxtlFc

la Beca, para que no perdielTe las dichas prete níioues, y baxode ella oferta,

firmo ¡a Caplila , y fe ció por cumplido fu tiempo de Colegio
;
peto en di-

chos dos mefes furtíendo efeño fu llanto, como fuceüc al qüe oye dicho Co»
(l) codtilo

,
ya que no pudo quitarle ia vida

,
(i) como efte haze , leTorn.ó la

Plloius. Calumnia de que fe va á tratar, cuyo laeze fe Irá tocando a que ün fe'ha tic*

-pteíTado.

5. En 14. días del mes de Mayo de dicho año de 45. Don Chtif-

Coval Ubaldo
,
como Notario, dá vn Teftimonio , de que lutobrino Don

Viñorino , lo llamo para que oyefie lo que hablaba con vna moger , la

fue Doña Marra de Sart Juan, 4//<r/la Vigoca, quien exprefso al dicho Dott

Viñorino , como fu fobríno Pablo Vülatc le avia dicho
,
que el Doñ. Car-

tillo fatfificaba Títulos de Grados Mayores , los que remitía á Cordova ,’&

cuya convetfacioR efiuvo oculto. En viña de efieTcfiimonío
,
por dicho

Don Viñorino en el día 2p.de dicho mes fe proveyó vr) Auto, para que fe

e^aminá^e al dicho Villace, quien vino a declarar
; y para que oyeran fu

declaración ,
metieron en vna Alazerva , ó detrás de vnasZr. tocias 3 Jofeph

López , Zapatero , Compadre de Don Viñorino
, y de Don Piacido fu her-

mano
, y á Don Juan Perca Caraval, Paitante de el dicho Don Chilfioval,

quienes oyeron
,
que dicho Pablo dixo, que fu Amo el RcñorTalfificaba

Títulos de Grados Mayores, y que avia embíadoquacro á la Ciudad de

Cordova, a manos del Provífor de dicha Ciudad , los queliVian conducid»

i ella, dos Juan Lioero
, y dos Juande Avila Narigueta

; y quelosSellos

pura ellos los avia llevado á !a Univerfidad Don Franctfco Molla , la íicíla

de! día en que íe graduó ; y que Don AUxandro de Salas , Racionero ,
avia

llevado los Libros dondcTe ponen los afsteotos délos Grados , con oxeas

cofas, quefe tocarán donde convenga. Conclufadichadeclaracion.fe ciek'

minaron á los dos tefiigos
,
que avian efiado ocultos ,

quienes declarároQt

averie oido al dicho Pablo Ío que vá referido (con que íe dize mal ai n.ia.

aSel Defenfotio) que los dos teÜigos (que fe Ies calla el'ñombre) depufieron

fer verdad dicha falfificacion , quando lo que dixeron fue averíelo oído á

dicho Pablo.

6 . Con dlchoTcftifaotilo
, y Autos fe confisitó ai Rcal’Confejo

por dicho Don Viñorino , pidiendo fe le dieíTe coroifsion
,
para que cono-

ciera de dicha falfificacion; y fin aver falido expedíen te, en 7. de Julio hizo

ctra Confuirá con vn papel de Doña Cathalina Reía , el que contenia
,
que

dicho Rt ñor avía prefo á Pablo Villatc ; y q aviendufe falídodc la piÜion,

!o bolvió á aprehender c! Reñor , eílando con el la dicha fu madre , y otra

hermbna; y a viéndolo buelto á poner en prifiones , afsi á «Qe, como atas di-

chas, los avia perfuadido aque dixerao, que el dicho Don V(ñorlno,y Don
Placido lo avian extraído de U prifion; y también el queóvía perfuadido al

dkho Pablo á que fe defdixera de lo que avia declarado , febre falfificacion

de Tirulos antedicho Don Viñorino, ponderando exceffos, que eílava co-

rcetiendo dicho Reñor , y con efpecÍHÜdad el que avia cometido en !a pú.

fion de eftc, y de Doña María de San Juan, por fer Seglares , y no tener Ju-

rifdréeion. Con otros atentados , que exccutaba en las diligencias, qtic

prañitabi.

7. De eRasCouíulcastefttltódatfeComifsionalStúot D. Ignacio
' An-



Aatonío de Horcáfitas , del Confejo de fú Mag. y fu Alcalde de el Ctimco
de la Ciudad de Sevilla, a quien le remitieron ambas Confultas

; y cu cum-

pltmienro de fu Comifsion
,
llegó á efta Villa el dia 30. de Jallo dcdiJio

año de 4^. y en el 3 r. muy de mañana pafsó al dicho Colegio
, y Univcifi-

dad, y en e! Quarto ReÁoral halló, y aprehendió tres pergaminos en blanco

de! tamaño de ¡os pergamiDos en que fe efefíven los Títulos , tres Caxuelas

con fus Sellos dentro, y pueflos los Lifiones ,
vnas cortaduras de pergami"-

no guardadas en vna Aiazena, y en vna eñera vnas manchas como de Cera,

cuya diligencia practicada, continuó en las demás que fe irán tocando

donde convenga.

8. En viña del hecho referido, parece, que el que huviere lekio el

Defenforio , fe inclinará á que'efla juftiñcada la faifificaclon de Títulos, y
que fe halló el Cuerpo de el delito

,
como fe dlze en dicho Defcnlcrio al

num.i 14. pero fi con reflexión lee eñe, fe defengañará
,
que afsi de hecho,

como de derecho
,
ha refulcadolo contrario

, y que folo ha íido dicho Dc-
feaforto para abultar doctrinas , las que podrán fervir

, íi llegare dia en que

fuceda el cafo á que fe aplican, no empero para el del Dotñor Carrillo
,
que

es muy diverfo: deblendo'fe advertir, que la abundancia de doiScínas no
acreditan lo juño , que en si embeben

, y que lo preciíTo es fean adaptables

al cafo; pues fi yo, v.g. fupongo
,
que Pedro cometió vn facrilegío

,
no ha-

llare otra cofa, que abundancia de dodtrÍBas, que graven eñe delito, lo que

fe haze prscilto es, el que lo aya cometido, y fe me pruebe.

ARTÍCULO IL

DEFENSA DEL RECTOR.
9. Ara todos los delitos tiene el Derecho eñablecidas las pruebas con

¿ que fe juñifican, para que convencidos loe Reos recayga juñamenr

te la pena,que para ellos eñáimpaeña,y en materias Criminales ay, ó bien

la de ceñlgos, que deponen , ó bien la aprehenfioo del Cuerpo de el delito,

que fe dá por fentado en el Oefenfoño en diche oum.t 14. ó bien indicios

vehementes
; y quando no lo fean

,
que tengan otras conjeturas , las que

juntas con ellos prueben, pero en los dichos Autos no fe ha podido encon-

trar en el difeurfó de vn año , que fe eñá procediendo á la averiguación,

cofa de las referidas, y antes si ha fucedido lo que diite el Chrífoñomo: (2)
TaÜi efi coniitio faljitatis ^vel errgris

,
vt etiamnuUofihirejijlentf

, eonfe~

nefc&t, ad defiuat : t&lU autem
,

e diverfd veritatisfiátas , vt etiam multis

impiisnantibusfufcitetkr, crefsat. Afsi ha fucedido, pues ,
tniencras mas

diligencias fe han praSlcad6,á fio de defeubrir la falfedad
,
que fe fupone,

más, y mas fe ha aclarado la verdad, y finceridad dcl Redor.
I o. Perrr.itafeme antes de las pruebas exclame con San Bernardo:

íj) Suffidt adverfurn os ¡oqasntiuré miga» ,
opinio bonorum. Haña aquí ha

tenido eño a fu favor dicho Redor , pueS ni las vozes
,
ni los efcrltos han

podido feparar a lo5 prudentes
, y dlfeictos á creer la falfifieacion

, y fi á

eftaf inteligenciados , á que la Calumnia fe ha motivado por odio , é imbi-

día
, que fe empezó á engendrar por lo dicho en eñe eferito al nam. 4. de

dífpoj,-) de Beca
; y fi en el Defenforio fe dizcal n.54. citando Ley de Par-

'ida
, que el Redor feguia fus procedimientos , por avcilo delatado Pablo

Vüiat:: reflexe e! prudente, que haría Don Vídetino
, por averie notifica-

do Jí cañ; la Boca (quaaúo ís aguarda Ja litigue per vinculada.)

1 1. Paflando 2 evaquar, io que el Defenforio fupone probad^ en

B tos

(‘) .

De Laúd. Paul.

Hona.j.

O)
Sup. Cañe.



tf.

los Auras de falfificicicn de Títulos
,
foio fe eníjoentra Pable Viüate

,
que

Jo a-Tegure; y conociendo dichos DoSores, que ctíe do podía hazer prccba

fin hazrrfe cargo de! delito, que ponderan de faiíificacicn, incurren en ellaj

afirmando, qas los otros dos eeñigos,que tuvieron efcor.didos alícguraton

también dicha fa’íjficacion •, quando í^olo dixcroii (como ví exptfclTado)

averíelo oído al dicho Pablo , e¡ qual , como tePJgo vnico , y fingular
, el

(4) menos inteligente fabe nohaze íce, ni prntba , es expreflb de ci Evangelio;

Mató. cap. 58. {%') Inori émrum ,vtitrhim JIaí omnt •vemift. Con que Jo tenemos
,
que

ir) no puede hazef íce alguna, y menos, aunque no fuera expreíTo del tvange-

/« C3p. Licc: vni- lío , con lo que tiene difpuciio el Derecho
, y lo da por regla genera!, aísi

ymits, en el Civil, cermo en el Rea!, y Canónico, en efte ctiá exprtdo, (5) y lo trae

c/p- L icet ex qitaf- -Pax. ibí : NuHa tamncíiuja íern.iaari poterit ttjlimoniü vnius teJiisqUAn-

d-,r,i Pe t’fi'b.Viy., tuvevu legitimo

.

bino que entiendan los dclatoccs, qi.eclaver pucflola

1
p.íL-vi.x.^-temf. Cair.ninia al Rcíftor es favorecerlo , y ayudarlo

,
pues entonces valiera el

^•¿evcd.ñr Li-tit. dicho devn telligo, como dkeMaícard. de Prob^Picnib. [6) ibi
;
QuÍAcum

to.hb.j,. ¡ieccpil. agitz:rdefí«il!prajudicíí7idi>^& alicíiijuhe.ndo ^tí^isvnus-probat, Ferouo

n -si-Mafcfi- «--mI. puede fer qcando le quieren imponer las temporalidades.

2S.-.. ((5) ra. Pero aun todavía hemos de exornar lo antecedente, y deque

liím voinm. 1. k depoficion del dicho Pablo-no prueba con mas aulhotidades
5 y fi el cu-

íovf. M 5. ír.5. rioio lasquificre vécabra elTbufco ,,(y) en donde dize
, y fienta por regla

Ct; general, que el dicho de vn tefiigo 110 prueba, ibi : Tefiis/¡r.gularis in didíó

Cn--:f.-L%<¡. l:b. De fuo non prab.it . Con cuya opinión «¡^nvieneh Ley Inris jurandi^C. de Tef-

f.-.;.-:. 7ífp. 1 04. ». tibus. Conviene también Tiberio Díciav.o , y aun adelanta áquenohais

2 . . ccr/. .
indicio. Ibi : Tejlis vnicus

,
Jlngularis in crimin.ilihís no» probat , neefa-

Matc. Ánf. Nata, til inditium. Y ello fucede aunque el tcHigo fea conftituidb en Dignidad,

ccnf.Zo. tom. 1. n. el mifmo Thufeo , Ib; : Tefii vno etiam in mAgna Úigr.itste pajito non ert-

2. Lcg.Ubi nutn. d/íar. Esforzándolo ailnq'ae en ehcqscnrta la mayor autoridad, ibi: E/»/(»í

ff.
de Tejlib. cap, tejlis qu.'intuneumqusñt nag¡t£ ÁiboritJtis nonp obéit.Wi •. Azplic. Vnius

ín omr.i tefiimonio quanticumque dignitAtis nzr. crcditsir in iUoforo.

iitni. cap. t. O" 2, A villa de lüáutcceaeüts ,
que fee , y prueba hará la dcclara-

q Cíon de Pablo Viüate, para detirfe en cIDcfenforio ,
que ia falfificaclon de

Idem sir Mare. Tirulos cílá probada? Y qpHeehará, quando en el coneurren di verías ta-

Arton. Nata. ff»/. chas , entre las qBaks esvría el fer menor de 2 5. años ,
puesfolo tiene ij.

1 77. nurn.j toin.i. cosro confia de fu declaración
j
foi.v. y pc-r tai cita reprobado por derecho

M.trtin. Azpíicuñ. de ftr teñigo en Caufa Criminal, es-expreíTo de Auc. Gom. (8) ibí: ineatt-

conf. 6. lib. 3. de Jisvero critninRiihus tifies dehent ejfe zo. nnr.orum. Conviene et: lo miímo
‘I’ejiam. n.8. la Ley de Partida , ibi : Veinte anos curppUdos dio menos debeaver el tejiigo,

(8) que aducen enpkylo de acufacijn,é de rieplo contra alguno tn iulzio,cd(cJfa

Ley 3,»j.2<5_. Ley 9. tnefma edad deben ftr los tefiig»s, quefiHerenstceiiios enpefquija
,
que el Rey

t't.ió. Fianc. ¡nandefacer contra alguno, parafal^erfigunimalfecho del, de que futjfe en-

D'íiit'.n.fntitul. de famado, de que pudiejje.nacer muerte, q perdimiento de miembro ^deebamiento

TcJiih.ii.C. lib.c^. de tierra,filefuejfe probado. Ln lo mifmo efiá el Texío: Efi inUge in tefii-

(p) moniOffi'.deTe/iibus.

Vwm.intitul. r^. Hs otra de dichas tachas, y que confiituye fu declaración en

íí¿ Teftib. 22. C. rula , de ningún valor , ni efeefo , y que fe renga como ñ no fe huvicffc he'

cbo ,
el fer eiícmigo del ojeho Reftpr

,
bafisudo para ello c! rcfaltar de los

Alb. de Malf de ze Mskinúü de Frobationib. (p) ihh Fa>x,u>[ expuip non prooant cor.t.'-a Do~

íí, y. r. : .,0 5 s.Kat. minism expílentem. Siendo efia tacha tan vigorefa, que no necefsitade

f'..o.Rrc.'f/í-.i?5. prt.b3ríeiybafla,eíqnefcnreíuma , fer ta! enemigo, es exprciVo de Valcn-

Farln. coy.f. i^G. ¿jck Vehiquez, (k,; ibi : Tefis vt reppUfiur ,/pfnLie síumicumefepra-

n.a. (fo) fumi,<^ r.tfiefiv.etefir.ris'mpractjjep'yay--

^

-r j v
V'aie2Z.VrI’.-rq. JJ. Aanque fucfa Hí<slÍAia-..i

trnf.91. w.rzj.
"



Biifmo ficcbo ic 2vet SdoFamlili! de el ReSor
, y averio defpedido

,
es eá-

preílodela Sagrada Efeciptura; (n) InmUibominis ¿imefiki e]zi¡. Siendo (n)
en tarto grado

,
que bafia el que aya fido tal Fatnulo

, y con masrazen Matn> cap.i*?.

quando ha ávido motivo pata ia cnemiflad , como teuiael dicho Pablo
, á

quien Bordos vezes avia dsfpedido el Rsftor
, y la vieima por delito de

hurto
,
tuya enemifiad contraída vna vez procura íiemprc aumentarle, afsí

Jo dize el Chrifoñomo fobre San Matheo ; Si verofemel wímiciti<e oecupa-

vífiñt ánimos, omninquefant , dkuntar
, quit auiiuntur , fta recipiuri'^

tur,vt admajores projíciant inimititiAs

.

Áfsi íucedió con Pablo Víllate , jr

el Doétor Don Vít^orino, pues como eílavan coligados i folicicat ia perdi-

ción del ftesftor, eran tales fus cabilacíooes, que las operaciones', que vetaa

en él ,
aaoqae eotiocian ¡a verdad

, y á que fe ditigian las mudaban , a que

cenduxeran á la faifificacioo de Títulos
,
efefío propio de la cabilacioa:

(i a) Cabilatio ejlfálket eth evidinUr verisper breves r,mistiones, adeviden-

ierfaifa producatur. Afsi fe vio pra<^ieo en los propios de Cordova, per^
,

garsino, cintas, y demás operaciones, que veían.
.

C.t\e.\o dsDol.L.i,

í 6 . Antes de expreíTat la falta de verdad, que Pablo Villatetu-

vo, alsi en la declaración
,
que hizo ante el Doiá. Don Vicloríno

,
que eflá

al fol. 5. como la que hizo ante elPefquifidor
,
que eftá a! fol. 152- fe haze

preciiTo valcrfe de las autoridades de el Defenforio num. 70. en que trac el

Axioma
:
Qui femel eji malas femper prefumitur t&lis. Ex cap, Semtl de

Reg. lur. Alsxtmé in eoiem genere mali. Díziendo
,
que vna de las ftiuciias

penas de la falfedad es : Quod femel mentienti iterum non credatur. O co-

mo dixo Ariílofcics : el que mentía ganaba
,
que aunque dixera verdad no

le creyera : Mendax boc lucratur, vt eum vera áixerit
,
ei non credatur. Eu

fuerza de cuyas authoridades, regiíltéincs los Autos, y declaraciones de el

dicho Pablo, para Tacar la feci y prueba qee harán.

17. Al numero quinto queda dicho
, avia declarada Pablo, que

Don Francifco Mella avia llevado les Sellos para eúamparios en las Ca-
zuelas la Mella dei dia , en que fe avia graduado de Bachiller en Medicina,

por cayadiligtnclaexprefsó en fus declaraciones , Je avia fúpiidoe! Redor
tres anos de M'actlcnlas , b Curfetcs

; y aviendóJe dado traslado de dichos

cargos
, en quanto á lo fupiido confio por Certificación de el Dodor Don

Zo) lo de Arjona, Secretario, el que avia litio vn Curíete , 1© que era prac-

tico. Y en quanto á los Sellos en el termino de prueba fe exami íároa las

perfonas, que en dicha íieüa eíiuvieron con Don Francifeo Molla en Cafa
de Don Álcxsndro de Salas , donde efiuvo fin faltar halla las quatro de la

tarde, prebandofe con ello la coliartada
,
que es vna de las pruebas eficaces

dt! Derecho ; y probandofe también .dos mentiras en la declaración de! di-

cho Pablo, y refultando, que fi Don Fraacifeo Molla no fue al Colegio,por
ío'ifigujeute, ni llevó Sellos ,

ni fe eftamparon para Títulos. Y también cl

queíepuedadezir.*(íj) Tejlisfa!fus probatus invno prafumitP.rfal/us in . . (jj) -

Omnibus, etiamJi capitulaJintfeparata, 'Ii'a.Mszc.Refp,^^,

iS, En ¡asciradas decUracinnes exprefsó, que- Don Aíesandrode «.30. í’ü/.í.

^*Us , Racionero de la Colegial , avia llevado Jos Libros donde fe ponen
los aiskntos de los Grados , los quales Icsceoduclan á Cerdo va Juan Li-
cito, y Juan de .Aviia, para que fe pnfieran los afsientosde losqac avia de-

C'Sradofe le avían dadoTitulos; y aviendofs reconocido , afsí eftos , como
^55 de la Thcforcría.fegun las diligencias de los fol. 103. y 104. fe bailaron

conformes, isn tener partida
, ni a(síentosmas,que ía délos Grados legíd- (14)

•’^ainente conferidos. V. examinado á Juan Llaero al fo!. jp. y á Juan de Prcfp.Farí:J.fe«;'Í

Avila
. y á Don Aiexandro de Salá.s , toJos declaran : no aver iicvado ta'es 17P- «. 4- O- iSi;

l-ibrc-?, CO I que e 1 ene partícula: CaUibieu íSÍntfó,y por ello fe le puede de- O'fi.si.Iderr.conf.

loque expredaFarinacio, (14) ibi; 'tijiiivnasvaan: aliíimincotttt^e--’e rjyn.iy.d' uy.
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».i 88. Ant. Nata,
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de tranfaSi.

{i6)

Pax, inPraSi. j.

annot. de advoeat.

num.6.

Paz jamfcitato.

(i?)

Leg.fin.f.adleg,

Cornel. Ltg. 1 . tit.

T.part.j.

dicitur mendax, 0“ non príbatur,Ji vocatas imontejiem negstur id, ad quoi

vocitHs eji. Sucediendole io miCmó en lo que exprcfsó, de avcr llevado ios

Títulos á Cordova los dos Propios
,
quando cíios en fus declaraciones tx-

prefTan los papeles, que llevaron
, y con mas individualidad el Provifor de

dicha Ciudad, quien e^prefla cada Propio en cada ocafioo, que papeles lle-

vó
, y traxo

, y que fueron Piezas de Autos
,
que en fu Tribunal fe eftan íi-

guíendo contra el dicho Don Vitorino, y fu hermano. Lo orifmo fucedió

en el particular de cintas
,
que declaró avia llevado de Cafa de Dona jofe-

pha Cano, pues dizíendo, que para qnatro Títulos avían fid'o verdes, y pa-

ra vno blancas
,
por ladeciaiacion de la referida

, que ella al fol.45. confió

BO aver tenido en fu Tienda cintas blancas, por no tener gado, falcando e»

edos particulares en mucho á la verdad ,
pudiéndole aplicar lo que dize el

Noguerol, ( 1 5) ib¡ ; Tejliumfides tjl individua ,& faifa in dliquo in nihih

creditur. Cuyas doftrinas también fe pueden adaptar al D'.feiiforio
,
por

contener los mifmosdefeftos, que las declaraciones de! dicho Pablo
,
pues

' fientan, que crestefiigos depufieronde la falfificacion ,quaodQfo!o lo dÍxo

Pablo, y los otros dos dixeron averíelo oído. También en afirmar, que Ma-
rina, la Portera déla Univerfidad.lediólailave pata que feíal¡era,quando

por la declaración del mifmo Pablo , que vá citada , hecha ante el Sr. Pef-

quifidor, rcfultó averíela dado Don Vidorino, y que efte
, y fu hermano io

llevaron al Palacio viejo , en lo que conteftaron las Reías alias Vigoras en

las dcclaracioRcs
,
que hizleron ante el Rector quando extraxeron a Pablo

de la Cárcel, tocando afsimifmo otras cofas contrarias á los Autos, no pu-

diendofe dezir de los Abogados del Detenforio, ¡o que dize Pax
, {\ 6) ibi:

Jdeoque debet ejfe modefius infertnone,juxta iilud Ecelef.t%. aürum, & ar-

gmtüm tuum tonfia, & verbis tuhfaeJiateratn, & ori tuofranos relias,&
alioquin advoeato verhofo, &“ procatiter loqusnti impeni potifi panafufpn-
fionisab oficio. Eña SenteBcia praáicada fe ha vifto en el Do¿t. D. Vito-
rino

, por mandado de dicho Sr. Don Ignacio , en Autos
,
que el referido

defeodiade Don Miguel de Almagro, Tiendo tau arreglada
, como que eítá

prevenida en la Ley 7. y iz. de la partida en el titulo 6 .

! 9. Pero aun es mas de notar en los Autores del Defenforio,pues

en H dan por cierto , d que eOá probada la falfificacion
,
quando ello ha de

refultat de la determlnacton ; yaísimifmo el que tres reítigos dcpulieron

fobre ella,qaando folo lo dixo Pablo Villate , debiendo en cito advertir lo

que dize el mifmo Paz ya citado, de que el Abogado
,
que dize , ó alega lo

que no es, incurre en falfedad. Ibl : Verajifsmafqae debet ejfe tam in ver-

bu, quam in feriptis, necfaifas leges
,
aut correptas allegare debet

,
quia inct-

deret i» panam falfi. Lo miímo dizen las Leyes de el dlgefio
, y de parti-

da. (17)

20. Que el Defenforio contenga cofas
, que no ay en los Autos,

arreglándolo á ellos, fe ven al num.12. dize en el fin, que dos ttñigos
,
que

fe hallaron , depufieron fer cierto lo contenido en la declaración de Pablo,

y lo que dixeron fue, como vá exprelTado al n. 5. que fe lo avian rido 5 afsi

confia, canco en las declaraciones, que hizleton ante dicho Don Vitorino,

que efián á los fol. 8. y 9. como las hechas ante el Sr. Pefquifidor , que ef-

tán el Ramo principal , con que en efie particular les corpprehende la Sea-

tcncia de! Paz. Dize el Defenforio a! nutn. 19. que el P. M. Peña pafsó á

corregir al Doft. Carrillo, en fuerza de la obligación
,
que tenemos

; pero

ha de repárat el LeAof, que los .Authores del Defenforio dizen
,
que lo fu-

pieron defpues del alboroto.Reflexefe aora por el curiofo al n.42.exprcPaB

fut el alboroto la mañana de el dia j . de Julio., las Confuirás fueron el día

I. y 7. de Juaio vn mes anres ,
pues por donde evaquaron la corrección

fra£eraa,qBedÍ2cn al citado o.ip. y por dijnde cumplieron aquel precepto



p.

df Ch'í^o : M Si peccaverit intefraler tuiis corfipf cum ,
inter te

,
O- ip-

fum fcla-yi. Y Ji no lo hizieron, pata qué dizen anccccdio. queriendo con ri-

to acredi'ir
,
que la delación la huierot» por los tei ^linos

,
que Ch-i-to

manda ; digan , que fue por calumniar al Redor por la enemiga
, y odio

, y
no f'’!iü!co htpoc'C'US. Y fi ia caridad tanto les ardía , y canto les nmeve

figuir la verdad
, y jiilíicia , convienen lo que dize la ley 5 2. del Decreto.

Ibi : Sacerdotes er^o mn diíacerandi
,
áut in/idiahdi

,
.aaí infAtnandi , aut

detrabsnif
, fed veneranii

, ^ eorum defeSlus occultandifunt. Pero como
fe avia oe haiec e‘lo, (i lo que fe avia intentado era faponcríe deiico'^al

Reftor, que elfo es Calumnia : (tp) Calumnia efi faifa ermina inteniiere.

Teniendo cita por objeto a los fugecos de mas aventajadas prendas
,
pro-

curando ttiuiifar.de 'ellos, como ¡o dixo Men andró.

Vinctt tnitn femper Calumnia pr^Jí^tniiora

Nihil fere tam eji malignam, quam Calumnia.

SI. Per.o boKiendo 2 U corrección, cambien fe acredita fer faifa,

y f -lo si *3 que parece es, que cl dicho P. Maeñro, como enemigo cambien

dii Reiftcr, V ClauftTo , como fe dirá en fu logar
,
queriendo apoyar la Ca-

lumnia , fe soma por inftriimcüto , porque el que no fupiere U realidad lo

erra; Pi.ro aunque eftt falfo fupyefto lo concediéramos á ios defenfores,

pot dimdt evaquafon el precepto de caridad
,
que les tocaba i con que es

p' --cilio', que coofirfTen, que en efto falcaron , 6 que faltan á la verdad en el

Dcffniurio, pues affeguran
,
que baña el eftcueodo no Tupieron de el Padre

P-ñji petó aviendoíe eño de tocar en fu lugar , figo las tachas de ia decla-

ración de Pablo V'i'late. Eñe lo avia defpedido cl Re<ftor por Ladrón por
dos vetes

,
(uya circunQaneia lo inhabilitaba de poder fer ceíligo en vna

Caufa Crimiflal, y de tanta gravedad, en las que por derecho dt ben ffr de

IDayorexccpiión, (zol ibi : Tefes infriminalibus debent efe omni exceptio-

ne majares. De cuya noca no le podia relevar cl aver falido de fervir a di-

cho Citfriiio, pues yá dexaba cometido el delito , que es quien 16 conílicu-'

ye infame
, é inhábil para fer cefiigo. Y aun el aver falido de fervir al Rec-

tsi'.quecnel tJifenforio fe Coca al n. i 2. pareciendo ,
que por efioefiava

h ‘bi. par» declarar , es otra racha de derecho ,
>2 r) ibí : Teflh Pamulus re-

sedens d fervitijs aUcujus, non ejl idoneus tefiís eontrafmm Domtnum.

32 . bou Cal tas las tachas de el dicho Pablo
,
que exponerlas en

partiiulir fuera nsttlíátio vn volumen, y fon cambíen cancaslas que tienen

todos los que firvieron para ia Calumnia
,
que de qaancas tiene el D- recho

en los Ciñigos , rara no fe hallara en los que depitfieron en los Autos de

Coijfulta; y aunque tocaré las mas principales, no obfiante pata curiofidad

del teélor, fe las haré prefvntcs en ellos Verfos.

Fícmina. pupüus. delatus, crimine tentus,

SufpeSlus. quafu, corruptus, fortilegufque.

Infantis.Jervus.pauper, tum milite. Princeps

Lfbertus
.

focius Jod-am, necnon inimicus.

Clericus Ecelefam nullus deferrevakbit.

Si no íQán mal eotntdiJas
, en el Pablo fe hallan onze cachas de las conte-

nidas en ios V'cffos; en joíeph Lepez quatro, eu Don Juan Perez Carvajal

tríJ, y en las Reías . .thas Vigotas , onze : adáptelas el Lector ,
que paflb a

da-lc la vttima dcl D.-retho Canónico, aunque comptehendida en los Ver-

fis, ei que ic prohíbe fer celHgo , (32
j
íbi : 5?V«# á'dffrdefíj , vel reliqui

( líT¡;i a facularium
, lahorum excluduntur aecufatione , ita Hit ab ijiorum

funt exdudsnii. Luego tenemos excluido á dicho Pablo.

2 1. Vifus lás richas de Pablo, paíTemos á verlos otros dos tefti-

gos. 'tue 2I num 1 2 . dcl Dtfc;;fnrio fe dize (con error) depufieron de la fal-

icdadúc íicuios. Ya queda expreíTado , folo dixeron averíelo oido dczlc

C al

•- (>«)

S. Mach. c.iS<

Leg.^s.Decret.

(ip)

Leg.i.ff.adSeaai,

Confuii, Turpil.

Farm. conf. lyr,

num.i.

(21)

Farin.f(j»/.i 38 .

«KOT.4.

(”)
Viecret. eau.s. Qui

ah accufAtoribux.

Cap.6. Nee Clerl-

ci ir. .xccufaíione.
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LuJltAil. 15. «.M-
in fine. Altogra.

í.icrün. ^ecif.6 o i •

nii'-n.’y.

Firin. confi. í^J-

«,20. : I.

Marco Ant. Nata.

confi. 170. tom. I.

fitifn. I.& c^-?-

Teji. 9 - q- i- "?•

‘lam liier. ás Tefi-

tib.L Teft. §.fin.

ff. de
Tejist.

(24)

Efcob./».:.

rit.q. z.n 7)- ^
f.;. d n.^-. áalg.

dcRetení. eap. ti-

f.z.Á íí-4- Caftil!.

lib. 4. Cottlroverfi.

cap. Al- LzxT.alleg.

^j.Carlcv.í^í/a-

dit. t. I. Üfip- 2.

mpj.Üj.

(25)

Farío.^.d7.P>'4¿l.

Crímin.

si dl.-lio Pablo, city-Vb dcclaraciofses
,
paVa irónbccr ia r-ota fte

,
qii? liaz?T’>

f: nccefsira de pocas pruebas, por íar conftaiits, que el tclllgo rrí-'erenteno

adelanta I3 prueba de el relato
,
ibi

: (23) Nee rtff'etens pltupotefl c.perari,

ípiATiifit inreUtv. Con que lolo por abultar teítigos
,
dizen depefitron

tres, y fae lartlnra no dixeran
,
que írere

,
que fc-n los eiesdc la Coníulcí,

Doña María de San Juan, aliat Vigota, (us dos hijas
, y el Dodtor Ubaldo,

pues todos fe lo o\>eron dezir al dicho Pablo
, y pudieran aver fubido mas

de punt-o ¡a ponderación
,

y* valerfe de aquella anchoridad Ua fuerte de is

Gioíírde la Ley final del Codigo de Pideicomifi. tejlium-j, Anthoritjs ma-

jar eji, qa.imvnm mfirur/ienti. Pero pareciendoics
>
que baftaban tres

, no

oepufieroo los demás , fin duda fe olvidaron de aquellas autiioridades de

Efeobar, de el Salgado
,
de Cafiiiio

,
de Latiea

, y del Caricvai, que cizent

(24) Nec rcjfierens pius pote0 continere quam Jit in relata, Rtifia'.nt non

probxt niji quodrelatmn. Relatlo eam vim habet
,
vi qua iurilato junt, liti

lo que convienen todos los Auchores : y fi no digaíe quien ilcve lo contra-

rio ;
con que fin embargo de los otros dos teñigos , nes venlnios á quedar

con la vnica depoficion de Pablo, que merece lo que diae vti Axioma : Pi-

des vniiisf.ies r.uÜius.

2 4. Lo dicho antecedentemente faced? en quaiquier teñígo refe-

rente, fin que tenga tachas
;
qué diremos de los dos examinados de oidas al

dicho Pablo
,
i los que fe les hallan lasfiguientes? jofcplr López

, á quien

en la Confnlta ponen Don Jofeph ,
eñe es de Oficio Zapatero remendón,

pobre cié frsiemnidad , Compadre del Doét. Don \'{¿torino ,y D. Placido^

y compañero de los dichos ;
con que time las quatro taclias

,
que fe ic ano-

tan en los verfos del num. ü . y aunque no tuviera otra
,
que ia de Compa-

dre
,
le bañara para que fu dicho no bizicra fee , ni probara. Es alTctto de

Menoch. de Arbitrar, c.ioo.^??' tet. y del CafiejoB eneí ¡.Referens,

. 25. Don Juan Perez Carvajal , teíligo tarribien referente , tietié

las tachas de fer PaíTante de el Doílor übaldo , fer fu Compañero
,
averio

corrompido para la declaración
;
pues aunque efto vltimo no confia expref-

famente , fe evidencio quando fe ratificó en fu declaración ante el Vicario

deefla ViÜa . díziendo no fe acordaba ,ni tenia prefente loque avia decla-

rado, pero que refpetto eftar firmada la declaración porque fe le pregunta-,

ba , feria fuya
, cautclaodofe con efto de que no lo cogiclTen en perjuro , á

cuya corrupción
, y difeurrirfe afsi d?. motivo la declaración ,

que hizo Pa-

blo Viliare ante c! Redor en los A utos
,
que feguia

, y de los que prefeotó

vna Copia en el Confejo
, la que íe remitió .il Sr. Peíquifidof

, y fe nomina
el qiiartc Q^iaderno , falcando ci Defenforio á la verdad en dezir

,
que el

Redor fe los llevó, y no han parecido; en cuya declaración afirma; que fue

tanro 1» que los dichos Ubaldos le influyeron
, y aconfejaton ,

que fe vio

preciffaáo á deairles pufieran los que quilieran; con que lo ndírro fucedtria

en los demás cefiigos, y quizá por eíTo los btifcariaa de las q’iaüdadts, quC

ván expreíTadas. Pero fin duda fe olvidarían para fiajerlo de lo que dizcFa*

rinacio, (2 5) ibi : RegulaJit .
quodtejiis eorrupUts protnij¡iette

,
velaüa ti

nonprobati 0" de fialfig accufiatur.

16. La inifma corrupción fe ha píobado aver ávido en las ¿etla-

raciones délas Reías, alidi Vigotas ;
pues aunque ellas lo negaren

,
por laí

declaraciones de Ifabcl Poiinario ,
Raphael Vare'a fu marido , ia de Mana

Otaya
, cateo con Pablo Viilate , relulró las avian aconf'-jado para lo que

avian de declarar ; lo que fe calificó con el papel , que craxo la dicha Uatel

Poliuatio, luego que las carearon con Pablo Vülatc, y mas fe ha calificado

ron el echado 3 .Matia Oiaya , y el que ic rcroítieron á Doña María de San

Juan , /t/Air Vigota
,
cftando prefa

;
pues fegun declaración de Den Juan

'¿iffíQti > fol.^i, y cotejo de letras ,
hecho por ei mifmo al fol-yi. en qus



4ÍK-2‘'ta, qQP vr.o de Tos paneles, qui leleyoá ía dicha Doña María, i-ri <fe

lu lít i ael fiil.i 5. de ti quaderoo priacipsl
; y fitndo hafla cuho ñ 'í o Jas

letras que fe íompouen de los dichos Ubaidos , o de las hijaS , íicmprC

fe faca *3 perfuafton, que fe les hazia, cuyaclrcuoítancla Csroficícr.tc
,
p^rs

ose Irs tedigos, que han ditho por ¡os delasores no prueben , ni hagan ¡se,

poidUf ctftígos ii<l< ruidos
, y atonft jados no ñrven : Natn tefli¡ injírucius

«cK probjt. (i6} Pero aun no es lo mas efto , fino que ¡a dicha Ifabcf Poli-

nario , al fol. a 1. del $. quaderao ,
expteffa

,
que aviendo ido al careo con Tfinfc. asd.izt'i

Pablo Vülate ,
ínterin lo eflavao careando con Cathalina , empezó Beatriz

á temblar , v llorar
; y diziendoíc

,
porque lloraba ? Rcfpondió , q'oc por-

qur el primo las avia perdido, dcfcubricndo el que los dos hermanos avian

fido los que avian facado á Pablo ; y acabado los careos , elctivicron vn

papel psia Don Vitftorino, ti que contenía, que el primo las avia perdido,

y tíex?do boritíSj y afsi,que miraSen lo que avian de hazet con ellas, pues

bifn fabian
,
que avían engañado a todos hafta el CosfeíTor , á cuvo papel

íc le dio la repueíTa
,
que no ruvieflea cuydado

,
que San Pablo dezta en fas

Üpiñolas
,
era licito el mentir para librar á vno. Aora aquí las nflexas fi-

guiences
, tomo dite efio con ponderar 3I A uto de el Defenforioi que 00 fe

tratara otra cofa
,
que la verdad ; y lo que fe cxrcuta es , á vnos atonfej ir,

que nriertaoj prttcxiandoles fer licito
, y otros ocultando la verdad, como

ItS füced ó a lo» dos hermanos en las declaraciones, que hiziernn, vno ante

e Sr. Pefuuifidfir; y otro ante el Vicario, fin atender
,
que tejííj tsque pttni-

inr diceriof Ifum, átfdenttr íicsndo v:rit*tcin. (%n)

27. P lía amas, que aconfejando
,
codio va víftó en ei numero ('^t} . .

arrterdence i que falten a U verdad los teñigos
, y corrompiéndolos para Olc./Jé 2;

iitV-r la CaiUn»ría adelante, porque efto fe conoce fe qacsan de que coios f-a- Div:t,i,n.'s%',

lo» t'foen por enemigos
, y que elloscn ftguír la verdad

, y j-ilticia no ío

íi n. vadendofe de la autoridad de San Gerónimo : Quantum enim m ncbis

tñ nuüius ejfe debemus inimiei
, fed íum ómnibus babert patem

.
quod.jijo--

querttes veritatcm ¿diquos mtremur iaimuos non ea nos inimiti eofum fumut'^
quam Hit inimiei funt vsritatis. Q¿ié bien parlada la autoridad de i . Gei o-

l imo
,

fi lüsíntetiores vinieran con ella
; pero qué mal dize vozear eiTó

, jr

atonlejar, nicncir, y praéticar lo mifmo cu eferípíos, bien fe puede dézir lo

que dixo V'irgilio : (18) Mixtumquegentts proiifque biformis. O lo qae di- (i 9 )

*e el P-fpiritu Santo , lamentandofe de los que hazen , ó tienen dos bocas: Vifgii. .íEneid.ift

Va dupUti torde , & iabijsfctUjlis , ^ pecatori terram ingrtdtenti duabus

X:i¡s. -SucediendoUs á efios tales lo que dizc Ifaias: Va qui dicith , bonum
mili-ir- ,

m*¡um bonum ponentes teneb^as in lueetn, © ímem tenebnaspo-

nentis amarum in dukedine, <3" dulce in amarum.
1 8. Con lo dicho aun no hemos acabádo Tas tachas de los teíTí-

gos referentes, pues adernás de no hazet prueba fu dicho, ni adelantar nada
al relato; tuvierbo también el d:fcño,de que no ertuvieron prefentés quan-

do lo dixo Pablo, ^or aveilos liiitiJo detrás de voas Zeloeias , o -\Ía-.e;'asi

como fe exprtf'O al nam. 5. por tu .-a razoh 00 pruebar: , es esortff.) de el

tatinacin, ízo) y de! Thuíco. tbi : Teftíscortinatu: ,& t-eíro jjttua n pq/t-

tus ad ¡iijiantiam pirtis nuUam faút fidem in criininaUbus. Cori qu: de- (79)

clara d-jlns diiios.|.>ú-ph López , y Don juán Perez Carvajal 3 lo-, fónos Fano. conf. tro.

8. V <?• qu? tl'ovicron detrás de vnasZelocias ,6 dentro de vua Aiaccoa pa- n.g- raaic, eon^i

la oir á Pablo, clian dervar.ecidos fus dichos. 1 7 1

.

29, Fina.meiite, aunque e¡ dicho Jofeph López t»o fuera Compa-

dra Pop, i jan Perez no fuera Paffinte , lás declaraciones de eitos
,
ni la de

Pablo <„„ luS.lcolcs p.Tabkba falfificacio..; y wdos f,» tellUos.

qu-'J bi -ai-,
-,vtrtcp:lido,a'q-;;aJoJ'lo‘ oo'f'l'»-»®'*"*

fioiarqt'ios Dtlaáoics, y
. ios ,qti,r.os ¡.nigos

.



IS.

(jo) prcíTo de Larrea, Vela, y Farinacio, Cjo') Ibi : Tejies defáf?ii!¡a inimicinoyi

Larrea, ali‘g.^%. fitnt idonei. Ibi : Te^íj idoneu: non sjl atniius intimas inimici tnci. Ibi: Ttf.

Ve!. £..4. tis confcnguineus irtmiei mei no» probas (ontra me.

Farin. conf.sji^ jo. Y <iué diremos fi diclia delación de falflficaeion de Títulos fe

num.16. hizo fin aver vn teftígo fiquicta
,
que de ella depafiera, pues Pablo Viiiace

no es cefiigo
,
fino delator

,
ó acufador , afsi lo dize el Defenfotio al n.12.

de que fue á delatar el dicho Pablo ioftado de la conciencia , con quecs de-

lator, y como tal no tc'fiigo ; con que ya ay vaa Caiumaia fin tefilgos>y por

vn acufador reprobado por derecho
,
para poderle poner acuíaciou a! Rec-

{j i) tor, ¡o vao por enemigo, es exprcíTo del Decreto (j i) del Confilio Nífeno,

Decret.fjí Mp.Rf- ibi: Nee accu/atoribus fufpeSiu ,
O- de inimicoru/n domo prodeuníih&s ejí

ií-aíiores \o eanf. eredendum. Ib'i : Silegitimusnonfueritaccufator^nonfatigaetaraccufatus.

3. 5'. 4. ex cap. 2 j. Lo :riiÍ!.no dize e! cap. 7. ibi : ReptUanSur ab a:cufalione ,
cohabitantes ini-

4. I o. 1 1 . Hu- mico
,
quia infejiationes , affeíliofo'st amisitia injitare. Coa que el flícllO

fuetit.íArfj^..V«»V. Joíeph López, no folo fiendó Compadre , pero C3ir.bi:i! habitar en fes Ca-

ex cap. Acufator. fas las temporadas, que les han parecido á los dos hermanos
j y defpaíhado

tit.de hareti.Coa- en ellas el Dodor Doa VIdorino efta excluyo, lo tnilfóo le fucede á Don
fii. Nlfeo.CdB.jj. juan Carvajal

, por razón Je Pallante
, y con mas razón ai dicho Pablo,

O'CAn.^i.exjar. quando fus parieotas las Reías depufieron en iris decUtaciones, que los di*

Decretali. Cap. i. chos Dí..dores eran fus parientes.

S S Ueft. Epiji.x.

ARTICULO III.

íDBSrAXBCESB EL CU m EL DELITO,

y lo: indidos.

31. TTN el Defenforio fe da por cierto, y fentado
,
que fe aprehendió eí

r^j cuerpo del delito
, y medianteá que al num.7. vádicho, que la

apríheiifio fue de tres pergaminos en blancodel tamaño de aquellos en que

fe eferíven los Títulos, y quatro Caxseias, eñampados dentro los Sellos, y
con fus lifioncs; cuya aprehenfion, para que fe califique fi es cuerpo de deli-

to, ó indicios de él, llevaremos prefence, que fea le vno , y que lo otro. El

cuerpo de! delito , fegun Farinacio : Efi aptábenjio ejafdem deli5ii. Y los

(jí) indicios, fegun Víafcardo , ( ja) ibi : Sunt autem indubitata ea
,
qu<s necef-

Mafcard. de Prob. faria alrquid ofiendunt ,
quod aliterfieri non potüijfst per nrám naluram

tone. ijSd. n. 22. demonflrant. O como dixo Baldo : Indicia ejfe plenam reí dtrnonjiratio-

i» rubrica f C. de nem per ^gna fuffieientia
,
per qua animas inaiiquotanquam ex^fienti itero

prob.^cüa.inTrat. quiefeit, plus inveftigare noH eurat.

de indis. ^ tort. 32. Viño ya, que es cuerpo de delito
, y qué fin fus indicios

,
ef-

q.i.i.p.n,¡. peculénios por partes dicha apreheníion. Luego
,
que oi pergaminos , me

llevo la atención á los Libros, que es cl fin mas ordinario
, y praílico a que

fe deftinan , fin qüe muevan cl animo ¿cofa de Títulos , medíante á que es

accidenta! el qoe en ellos fe efcrivan.quando no aj? Ley,Eflátuto, ni Conf-

citucion, que tal díga, y el efcrivlrfe éa ellos es accidente
, que no le puede

hazer variar en la fubflancia
, como dize el Philoíopíio : Accidentianonva-

riantfubjisntiam. Luego fi el indicio ha de fer de forma, quepretiíTeá

influir en el delito, mal fe podrá llamar ia apreheníion de pergaminos.

33. Pero qué diremos
,
quando fe hallaron en blanco fin pinttr,

ni eferivir, y con ladeciaracínn de Juan de Carrafquiila
,
que ellá a!

en que díze
,
que por averfe echado vnos pergaminos uuevos a los Tymba-

les de la Üoivetfidad , el Rc-ftor le pidió los que fe avian quitado pata for-

Í3t VROS Libros ,
coya declaración efeuía cambies la apreheníion de perga-

minos



Cn)
r'a'’in. conf. 1 51.

num.6.

Fari^i. de Prob,

dec. lój. num. 9.

Ley: Sciunt. cuñ-,

Sii. Q. de Prob.

minos á que fea Indicio, pues quando fe trata de fa'.fedad de alguna c' fa, el fi í)

indicio debe concluir con necel'sidad: afsi io dize Firínicú; i--: F-tl- conf. iTt.

Jitathfrobath.Ubetconduierenscifsitate.nonperpcJibih, ó cifoi uli?.-.- el r.,i Maíc. eonc.

mUmo,
( j4) Faljicas excluiicur ílaLt pofibili veritáte ¡n contrsriar.:. 747.

J4. Puede fer, que fe replique €00 qns el Ordinario de Cordova ÍJ4)

traxo otro perga.fíino, / que Os>n Joan el Pintor , afsi s) fu declaraciüi del parin. dec. izl;

fol.75' coinoco el Careo dei fol. 178. expreíTa
:
piatócres, ios que cambien num.i.&dec.iój,

eferivió
, y que en lo efe tito dentro confia van nombres de algunos Docio nu/n.j.

res, y que al menos cft os, fsgun la definición del indicio, iio pueden dexa r de

ferio
,
por influir direftameote á Títulos , pero ni aun eflos fon ¡oJ Icios ; !o

vno, porque los indicios, quando no confia de ei cuerpo de el d'.Üro
,
!>ad3

obran: afsi lo diie Farinacio
, (j 5} ibi : Inditia nibil oper.intur

,
cc-^us

áehSinon apparet. Con que no aviendofe aprcbsndido femejanccs pt'ga

minos, no tienen efetlo , ni pueden prodocir cofa alguna haata fjiiificacion

de Títulos. Pero ni aun efio conviene fe quede afsi, pues fe difeurtira, que

ya tiQvo Titüios
, y auoqúe es cierto , que por preíumpcióncs no fe debe

juígar, como lo dize ei mifó'o Farinacio
, y la Ley de el Codigo , (já ibi:

Non prafamptionibm,/: probaíionibus jüdicandum eji. No obítante, ni aun

efla prefumpeion ha de qnedar contra el Re<fior.

jy. . Es verdad
,
que huvó Títulos , y que fe pintaron

, y eferivie-

ron por el Pintor , como dize en fus declaracióiies citadas , pero efios fin

cometer fálfedad alguna, ni en contra de I3 Univerfidad, ni en perjuizio del

bien publico
, oÍ de los Doctores , Como en el Defenforio fe dize defee el

nam.i4. á el 18. y antes sí en luñre , y esplendor de dicha Univerfidid
, y

fus DoÁores. Es el cafo : dicha Univerfidad tiene cxecutóriado, el que fus

Redores fjuedati dar Títulos á los Colegíales ,
qne nombra la Pacrona ; y

teniendo dos previfios
,
pata ellos fe avian formado , y eferito los dichop

Títulos. Afsi confió de la declaración de el Redor
, y aunque efta por fer

de! que fe figura Reo, no bafiará , que fi bafia , fegun fus circunfiancias , y
qualidades, que por ellas exonera; de fer indicios, ó prefumpclones de fal-

íedad los dichos pergaminos
,
porque vna de las circunfiancias del indicio

es
,
que no cenga excepción ,

ni prefumpeion en contra , como lo expreíTa

Farinacio, (37) ibi : Faljitatis pra/umptionet non prabunt
, quando patiun-

tur (xceptiones.replitatíomSy babentque contrarias prafumptiones. Fuadatí-

dofe
,
en que á los indiciós fe le ha Jé dar la interpretación , con la que fe

dtfvanczca la falfedad, que fe figura. Afsi lo dize el mifmo Farinacio
,
ibi:

FjlJItatis ut excludatur omnu iníerpr<etatio eJifacunda. (3 7)

3d. Ni aun de la declaración del Reidor fe necefsira
,
para faber,

que dichos Tirulos eran para los Colegiales previfios
,
por eftar la de Don

Fernando Guazo de la Torre , Governádor del Eñado de OlTuoa , á quien

citó dicho Redor, cxprííTando lo avia coufetCQciado con el referido, quien

contexto con dicha cica, cuya conferencia fue mucho antes de la Calumnia;
de que fe faca con evidencia, que para dicho fin eran los Titules. Se fupiica

aora al Ledor, reflexe
, que bien fs puede creer tiraba á perder la Univetfi-

dad, quien eropezabi á quererle reftablccer fus Privilegios
,
bañándole folo

efia acción al dicho Redor para excluirlo de qualefquier Calumnia, y iode-

nizarlo de la que fe le hazu
;
para efio me dá la prueba la mifma babidurta:

Adolecens jufa viam
,
quam didifesrit in juventute

,
etiam cumfenuírit non

recedit. (z8j O como dize el Dodor Máximo , exponiendo el ExJludijs

fuis i.UilFgitur puer qucmcüoíque enim virtutibus fiuderi cum rnoiefiiá

tontin^endx, audiiionefapientium , óbfervsntia maniatorum Dei
, ¡njx:me

Jimplidtati , & harniKÍtate vidtris , bajas munda ,
&" recia opira

D'. lo quai f.ic.T Barbofa efis confequeneía in Col'eBineis^ ibi : Pu;r praju-

miur bouusfuturas ex aíiibus bonis, quos fedt. Pues'fi dicho Rcaor cntió

D refia-

(Í7)-
:

Farinac. in eonf.

108. W.ií.

(J 7)

Farin.ioS.w.iiy.

fjS)

Dod. Max!m.
Ex fludijs fuls in~

till'gUur puer.
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reOabieeiendo el luñre de U Univírliáad con 1a obfe'fvsncía 'de los Privile-

gios
,
qu: fus anceccíloces iio avían víado

,
qitiL-o ciiícurrirá

,
que avía dé

iracar de quitarle fu honor
,
folo lo pudiera hazer la Calumnia , é imbrdia

de ver, que baiia ¡o que no avían exccucado fus antecclTercs i pues no puc-

de vno tener mayor enemigo en elle muiido,que ei querer locír, hazer aáos

heroycos, por los que adquiera honra, pues entonces todos fe le opondrán-,

Afsl lo dizc San Oregorío : Dum eleUi proj^ciml reprobi adrabitm furo-

ris
,
0" imbidid exitanXur :

& bona naantia
,
^ud nollunt ¿mitari¿rxvitcs

perfequuntur, Afsi le fucedío al dicho íleélor, pues al mlfcno tiempo
,
qic

caminaba para reflablecec el lañre de la Univerfidad
,
ya le efiavati petfi-

gaiendo.

37. Lo dicho en el numero ancetedente es otra razón por donde

dichos pergaminos , aunque cfccitos
, y pintados-, 00 fon indicios, ni fe

pueden tener por caleív porque quando á los indicios
, ó á losqueferisncn

por tales fe leshallala verdad »
aunque no fea clara', y si folo pofible el que

lo fea, excluyen los dichos indicios, afsi es expreíTodel í-atinacio. (36) Ibi;

Taljítath prd/tfmptio exchiditur data, pojíbili veritatt ¡n conirarinm,

38. Vn reparo eñi falcando
, q-ue «otará el Leñor

,
yqeeparecc

deftruye lo que fe ha dicho; y es, que fi la Parroua tenia proveídos dos Coie-

giales, para qué fe pintaron
, y efcrivicron tres pergamiaos -jóTItuioSjCO-

mo dize el dicho Pintor en fu declaración
, y Careo del fol.iyS. el reparó

es legitimo j pero fudeciaraelon lo fnelve
,
pues diie en ella

,
que avieodo

pintado, y eferito el primero en vn pergamioD viejo , aunque ic echoalba-

yalde para blanquearlo
, 00 pudo fervir; con que concluyentemente fe def-

vaneci'b eñe reparo, y quedaron les dos para los dos Colegiales previños, y
donde la ay

, y fe defeubre la mentira es en la declaración del dicho Vitlace»-

pues diziendo
,
que avian Hdo eiiico

,
para los quales avia llevado cintasj

yqwe quatro fe avían remitido á Cordova, como faltaba á!a verdad 00 pu-

do coordinar dicha declaración ; pues fi fe atiende al Pjntor ,
declara avec

eferito eres-, fi a las cintas , y fe quieren difeurrir fer las quatro
,
que fe ha-

llaron en las Caxuelas
,
como fe avian remitido á Cordova qaatro -, comd

depufo ; de que fe convence faifa , y temeraria fu ¿elación
, y decUcacioa;

que para corroborarla hizo
,
quedándonos en los términos de áver de eftat

á lo queha refulcado de los Autos
,
fegun el Axioma : Seeundum aiie^stai

0- probata.

3». Evaquados ios pergaminos
,
quefetctiian póc indicios; y.

cuerpo de delito con los fundamentos, y doñrinas, que van cicadas
j
piíf:-

rros a las Cazuelas
,
las qcaies en la forma

,
que fe hallaron

,
no firviendó

para otra cofa
,
que para Titules , infi-ayen con necefsidad

,
que erad para

ellos, y afsi fe dirá
,
que no faltaron

: y aunque efto tiene la contra
,
de que

vna vez
,
que rio fe hallaron en los Tirulos pueñas , 00 concluyen la falfc-

dad, como dize Farinacio
, ( jp) ibí : Faijitas non prsfumptiv^ ,/fd eonth-

denter debetprobari. No obftante, ui aun indicios fon.

40. £1 Indicio ha de influir con necefsidad en el delito, y cuandoi

dichas Casadas con los lifionespucCos; y declarando Tiian Fernan-Jíz, que

el modo de eñamparfe los Sellos es , el poner primero lai cintas co e! oer-

gamino , y defpues poner las puntas de ellas en las Casadas , las que fe co-

gen Con la Cera del Selio; viña
,
que las teoiati fin eftaren pergaminos ,

fe

pregunta : á qué influyen ? Y con precifsion fe debe refponder
;
que á aver

férvido ya en Tirulos; luego no eran para ios que fe fapónian avlaáe dard
Redor: luego por efla caufa no eran indicios.

•r í- Mas el Indicio ha dedexaf quieto el animo , y fin que bnfcoc

Otra cauía, y el averíe hallado lasCaxnelas con las qualIJades de influir ,
y*

prefumirfe aver férvido en otros XUalos, es r^zon fuficienre para d;fvín«-



ferias , áe qtie fe puedan llamar indicios 3e los Títulos
,
que fe f'iponiaa C40)

daba c! Reftor , por fer cxpreflb de e! d-recho , que VB indicio quicá otro; TIb. Dcc. y^fp'.

EÍsi lo dize Tiberio Deciano
, (4o)ibÍ: Qain'mo prafumptio vn.% ^ 34-

altam. En lo que convienen las Leyes dei Codígo, y digefto
; y aunque no vol. i. L. Div.ff'.

fuera afsl, bailaba la buena opinión
, y fama de e! RcAor, para deílrair

, y dt RcJí:. ¡n intrg.

defvanccer qnalefquicra indicio : es expreíTo del toiftno Tiberio , (41; íbi: fol.áe ricii

Tiljitattsfufpitio éx hona vita, O”fjr/^a toUitur, nttp.jf. 6 . L.Mat.

42. Otro al parecer indicio refsito de ia primera áiligcncia, C.deCalumn. L,

pradlcada ea el Colegio por el Señor Pefqulfidor, qne e'flá alíoi.ii. yíuc, Eurn^ui probabi-

que en !a pared
, y pico de Vna ertera fe hallaren vnas manchas

,
que por el

fiferivano fe pufo parecer íangre ; y aunque efto no inSuye en cofa de Ti- (41)

talos, mediante á que Vülace declaró,que al tiempo de efiampar los Sellos, Tib.Dec. refp.i^¿

por ¡os agujeros de las Caxuelas avian faltado algunas gotas , fe baze ore- ti-.i-j .'v'ol.t,

ciíTo pariíicar íi efto es afsi, ó no, y para ello veremos, qué díze el iVíaeftro

Cereroa! fol.14^. Eftedize, que avieodo reconocido dichas manchis
, y

aplicadole candela, qúe cS el volco contrario, que tiene la Cera para derre---

tirfe , convino en que no lo era
; y mereciendo fu dicho , como de Perito,

toda fec, por ella fe defvanecc c! qae dichas manchas íean indicio , y fe fal-

fifica de faifa en efte particular la declaración de VHla'te
,
en que dixo era

Cera, que avia falcado de las Caxuelas. Oygafe fobre declacíones de Peri-

tos lo que díze el mlfmo Tiberio , y las Leyes de! Digeño , (42) ibi
:
Qitia

iicet alias deponens per vsrbum
:
fudith mes

,
veíper verbum : Credo

,
r.on Tíb.tjec. ri/p.'^f,

prgbct
, faílii mpiritis in arte. Ibi ; Et in/pede , ipuoi peritis eti&m non g j , vol. 2 . ct fi,-

allegantibusrationemdiSíifianiuni ft, Junttfe efio condezirel Eferivano, nal de la •W i.

^utt5fangre,y fefam defer indicio. eapugor hiU. cíe

4j. Lo dicho hañi aqui refultó de láprimer diligencia
,

y- teco- y'ent.i'nfpie.lA'i^.

Bocímiento
,
que fe hizo en el Colegió > pero por no dexarcofaen queno

Jacob',
íe i’eflruya el Lecftor , comó también para que la |ufticia de el Reclor mas
Itfplandczca, conviene bolvamos á la áeclaraclon de Villate, á ver de eila^

que mas refukó. Para agravar mas la Calumnia de fJliíicacion de Títulos,

y que fe creyera, cxprcfsó, quando el ReAor avia eftado en Opoíiciqnes cq

Cordova
,
el Provifor de dicha Ciudad le avía regalado vnas Caías de dul-

2e
, y que vn Paje de Don Chrifioval de Armenta le avía dicho vna tarde,'

que vn Tituló era para fu Amo , añadiendo , que dicho Titulo, del referido

Don Chrifto val feria eierto, mediante á que dicho Reiftot yendo dando las

Pafquas
, les avia dicho á los Bedeles avria vo Grado. Añadió cambien : le

avían dado dineros al Reílor quaodó avii eflado en Cordova
,
enyós partí-

colarís, et) quanto al rcgalodeduize , tefulcó de ia declaración de el Proví-

for.el que era practico con todos los Opoíitores
; y en quanto á el dinero

j

que tenia ordea de Don, Lope Peñaranda
, para darle al Rcáor lo que ne-

ccísirafTc ; i quien examinado fobte ella cita
, y defpachado para eüo Re-

quifitotíaá Fuentes, contcxtócoo !o dicho por el Provifor, con que en efte

particular ay doi tefu'gos de mayor excepción ; y aunque no lo fueran
,

jr

iólo el Provifor huvieS’e deslaraao, á fu dicho fe avia de eftar , porfu efta-

do
, y qnalidad

, fia que á viña de él pudiera prevalecer .el de VÜ'ate. Di
^

'

-•>

motivo á efto Tiberio , (4j¡ ib! : Tefis CUritas , (éP RiUgiofiis magis fro~

bat, q.'iar/t Seculari's,
. Tib.Dec.

44. En quanto á lo expreíTado de el Tituló para Don Chriftoval n,¡¡,ccíum.i'.
de Ai-renta , ó Godoy , el que parece es hijo dei Marqués de Valdelafgra-

»8S, y averio dicho fn Paje , y dicho Rector : de que fe avía de versir á gra-

duar •, y pornoávetfe verldo ,
dí.xo Vi llar? no tenia duda ,que para el avia

r '.c! vno cc los Títulos: figuiendofs ellas cicas per el henor Pcfquifidor, fe

h*ll.). . . : : a quien ciió Pablo i fue incietto no folo averie dicho de

dl.h;- Ciado, peto si aaa avec lublado coa fcl, Y cxamiiudo »l dkho.Mac-



lé.

<jucs, y á fu hijo ,
contestaron en no tener cal Tlc«Io; pero lo mas fue

, q«e
d dknoCoutie ,

6 Marques exhibió vna Carta de! Redor con fecha pofte-

tior ala delación, en qac le iiifiouaba las queftiones, que fu hijo uecefsicaba

para el Grado, las Lecciones, que avía de traer hechas, el corlo ,que le ten-

dría, y que e! Rector le perdonaría fu Propina
,
la que llegaría a creaiencos

reales. Refpondafe aora ; íi es ello falfificar Tirulos
, y voEcefe con razón

por dicho Redor, que no ay indicios, prueba, ni cslligos
,
qae puedan pre-

(44}
valecer

,
á villa de ellas realidades ;

pues fi como dize Tiberio
, (44) ibl:

TÍb.Dec-r?'5’*J3- probetur, requiruntur probutiones luce meridhna’elariores. Qua-

H.yj. vol.i. Í5S fe datan tan claras para deftruir la falfificacion
,
como el que aya conlia-

do
,
que aquellos a quien dÍxo Villate fe le avian dado los Tirulos

,
fe aya

juftificado plenamente fu incerteza, y citar tratando de venirfe á graduar

piibiicameote, y como fe debe; fieodo mas de admirar, que fe aya aclarado

la verdad , fin que dicho Redor lo aya folicitado
, debiéndolo todo ai fa-

vor de Dios , por lo que fe puede dezir de el Redor, !o que dixo San Gre-

(45) gotio íofare Job : (45 ) Ekíium fmm cujíodiendo deJferH ^ O- deJférsnÁo

S. Greg. íob. |ob. cufiodit-. alia prodrí
,
mIíü prots^if. vtJic, Ó" fsrvus bUmilis proficiat, ^ bof-

En aquellas pala- thfucambat, Y cambíen podemos dezir del Redor , le ha fucedido lo que

bras animam ejus dixo Salvia: NsnpoJJunt jujli falfo juditio (¡fe mifteri
,
quiafuá tenciett-

Ji rvat. tiafant bsati.

4P. Otros dos de loi Títulos exprcfsó el dicho Pablo, avian fido

para ei Proviforde Cordova , y para vn pariente fuyo ,que tenía en Alme-

ría; y figutando el Sr. Perquifidor ádefeubrir efto, le hallo, que díchó Pro-

vifor no era Dodor, ni tenía ral pariente en Aíuieria , con lo que fe dcfva-

necíó la declaración de Villate , fe acredito de faifa , y no poder fervir fi-

quiera de indicio , por fer cierto , que qualefquiera juftificacíon quita los

(^4) indicios, y prefumpcioDcs , como dize Menochio, (qd) ibi : Prafümpth
Menoch. //&. vna alteratn tellit

, O" perimit quando fortuis probatio ipfa prafumptlomm
qu£ji.i\.psrtoi. tollere ,

aique perinsere potejl. Afirisando lo mifmo Graciano
, y las Leyes

Grat. delDigefto;

rtnf.i. ^.tap.6^']. 45. Regiltrlmos fi de U declaración de Villate ay ottacofaházia

&‘l6.L.vl- falfificacion de Tirulos , pues aunque fea leve quando fe traíala verdad no
tim ff'.Quoimitus es razón omitirla

; y afsi figuicndola , dixo cambien : el que para eñampar
taufat, Leg. Nup- los Sellos fue por ios polvos á Cafa de Don Juan Sarragán

,
por cityo di-

tura infine de cho el Sr. Pefquifidor recogió la Cazoleta de Cafa del Dodof Don Zoyloi

frobat. y procurando íacar la verdad con cotejo, y declaración del dicho Barragán,

de ella refutró no averie vendido tales polvos
; y de el reconocimiento fe

aclaró, que las Caxuelas donde ellavan los Sellos eran antiguas, fundándolo

en !e caído, que tenían el color
, y confnmido por el tranfeurfo del tiempo,

cuya declaración hizo Juan Fernandez Borja, perfona por quien fe han ef-

tampado los Sellos en tiempo del Doñor Herrera, y fe eflámpan a! pcefeoce;

y quedando probado al num. 41. que fe ha de ellar á la declaración de los

Pericos con la del dicho Juan Fernandez
, fe defvanecíó el que dichas Ca..

ámelas pudieran fervir para Títulos.

47. Vna reflexa correfponde fe haga antes de paflar adelante
, y

es, que dicho Villare exprefsó quacco Títulos rernitidosá Cordova
,
nom-

brando las perfooas para quienes eran los tres. Y aviendo ellos falido fal-

fos
,
por no averfe remitido

,
que fe dirá de el otro , que no exprefsó para

quien era ; diffiurralo el Lcdlor , y difeurra también fi avrá fundamentos

para prefumirfe ,
que dichas Caxneias fe Ic introducirían al Reílcr

,
para

apoyo de la Calumnia. No fe dize de pofitivo ,
que fea

, pero ay muchas
prefiimpciones para dlfcurritío

, y fi la fimulacion , el engaño
, y malicia fe

Xíb Dec. Pfitcba por prcíumpcioncs
,
fegun el mtfrno Tiberio , (qyjlbi: Simúlate^,

0.3. í^oIhm.¡. error,fraus ,
dolui ,/x eonjeíiurijs

,
prafumppienlbusprobatur. Para l»

qus



qne vá dicho ay , que el Doáior Carrillo intento probarlo
, y no fe le oio

Audiencia ; y si fe le ha dado en el soes de Julio ,
quaiído ya erta aufente.

Ay cambien, la de aver el Redor citado en fu declaración á D:>n Jofc-ih

Baftillos, y orros para que declararan: como los Baúles, y Puercas, fitíi^í're

cítavan abiertas
, y no traía llaves el Redor

,
cuyas cicas so fe han evaqua-

do. Ay también
, la de que los Calunaniaotes tienen llaves de coda la Un¡-

vetfídad , como fe ha probado en el lanze de extcaccioa de Vlllate , y eu los

pleytosdc! Dodor Huerca, quando le abrieron el Qaarto. Aytaííibico , 1a

de fer fu Tío D. Bruno, el q abrió de Buril vno de ios Sellos de dicha Uní*

verñdad; y hnálmence, ay la experiencia de la facilidad, que cienen los Ca-
lumniadores en hablar

, y pradicar lo que les parece ,
como lo acredita el

Defenforio
,
que han Tacado á luz

, de quienes fe puede , lo que^ dixo

Ovidio:

Sedvsbisfacüe efi verba, Cl" comp0nere fraudet.

4S. Evaquada Coda la declaración deVillate, aunque fe han prac-

ticado otras muchas diligencias en el Quaderno principal
, y en otros qua-

cro, que fe han formado , folo tocare lo qué conduce a Títulos ,y falfifíca-

ciondeeilos, y en fu coofequenciá la declaración de Maria Olaya > pues

aunque Doña María de San Juan , y fus hijas Vigoras hablan de falfe-

dad de Tirulos , fon de oidas al dicho Pablo ; y quedando evaquado lo que

toca a teíligos teferences, pafsémes á ver qué dixo María Olaya.

4P. Edadize: que eüando (irviendo en Cafa de Don Antonio
Sarmiento, entró Chriftoval de Morales, y dixo

:
que avia llevado los Sellos

3 la Univerfidad de Cafa del Dodtor Dori Zoyie, por lo que le avia dado el

Rector 2 0. Rs. con cuya noticia, fe pafsó perfonalméntepoc el Sr. Pefqul-

fidor i tomar declaración á lás perfonas
,
que dixo ávlan oido lo mifmo ; y

aviendo refultado fer incierto, y cotejado, que en el día, que exprefso avía

llevado ios Sellos Chrifloval de Morales , no era todavía RcAot el Dodor
Carrillo, fe pufo prefa,c6mo lo e(lá: pero no fue efto lo mas, (ino que con-

vencida de que avia declarado falfo
,
por diferentes careos

,
que con ella fe

hizicren, y con el motivo de vn papel
,
que le echaron , con el que prÍBcipia

el quinto Qi,iadernO, declaró : la avían inducido las Rélás, alias Vigoras , á

que dixera
,
que ChrIíloVál de Morales avia llevado los Sellos

,
pretextán-

dole
,
que con elfo libraba á fu Madre , y al dicho Don Zoylo , y que no le

vendría daño. Pero lo mas graciófo fue, que avieodofelo aconfcjado.quah-

do fue DoñaThomafa de Andrade,y lo dixo , fe fonrrieron , como que no

lo fabian. Reilexe aora el curíofo, (i las dichas andaban acoofejando
, para

qué depufieron faifamence, que depondrían ellas, ysielceftigo comiptó
aunque diga verdad no prueba , como dizc Tiberio , (48) Íb¡: T'efiueor-

ruptus non probat
, etidmJi verum dixijfet. Qué prueba hará el dicho de la

que incoiitinenti fe conoció mencia
, y qué prueba harán las declaraciones

de las que le acoofejaron mintiera.

50. Fcm'.-fo difraz para corromper á la dicha María Olaya, fingir

00 lo fabian. Parece avian vlílo
, quela verdad refplandcceen las fencille-

ces, pero no el que ios mhrnos artificios con que la quieren vefilr
,
qaando

no ¡a ay, defeuoren la mentira , por fer propio de eña al primer afpcdo pa-

recer verdad pura , como lo dizc el mifmo Tiberio : (49) ibi : Meniatium

puTU’n
, 3 cfin'.srutn prima afpeciu Jimulat ,

vt mos eludat , O" decipiat. Y
mas bien 1 > dixo Valeriano : Bx qua rationefolvnusefi , eadeos ejl verita-

tis HierogUficii-m : dupplitia enim
, & rnultiplitiafnnt veritatis contraria,

-irmp.'íx igitv.r (ít , ejl
,
quod verain cenftri debeat. No quifleron fc-

'1.
, es lo iicrio , y ieguro i porque como toda la Caluoinia era

u.trbxd, fe quhieroQ valer, ya que no podían hazetla verdadera, al menos
E fin-

(48)
Tib.Dec.rey^. 6t.

n.iz.voLi.

C4P}
Tib.Dcc. cap. 12.

num.2.
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Teji, in líg. Qtíid

filf. .id hg, Corn,

Parín. de Faljít.

íf.ijo- ».74-

(I)

Sen.

(»)

Diogen. de Vit.

& mortih. Phylof.

(i)

tnnbcJncap. Ef‘

tOK iifl.l.

(4)

Petr.CellcnC

fingirla con la nrentifa , por fer cfta mHatio verlttth
, (50) afsi !o dize !a

Ley d:l Digcfto, y Farinaclo : lo mtímo exprefsó Seneta, (i) dizicndo, qoe
todo arte avía de imitar á la nacucaieza á que fe ditigta ; Omni¡ ats immí-
tatio efi naUivie. Y afsi para obftentar la Calumnia, procararon bufear con

immicacion de verdad qoien depufiera falfamentc.

5 r. Pero, 6 fuerza de ia verdad
, y tsiencia de U mentira

, y que

preflo cae vi qve en rí confia ! Afsi lo exprcfsb Diogeocs, (l) ibi
:
Qui>7ien-

dath cQnfiiit cito dsfiíist. Afsi le fucedib á Macla Olaya
, y á las que le

aconfejacon 3 qae jufár.a falfanrence
, y lo sirfmoba facedido á los Calum-

tíladores
,
pues en fas rnifmas operaciones fe ha aeredicado la finseridad de

dicho -Redor.

jí. Sea de lo dicho fiel teñigo el papel
,
que le echaron á Jofeph

XlmeBcz , marido ds la dicha María Olaya
,
previniéndole en ci , dixefi'e á

fu niugcr fe mantuvieffe en la declaración, ^ue primero avia hecho
,
en que

avia afirmado
,
qae Chriñoval de Morales avia ¡¡evado los Sellos á la Ur.i-

vetfidad
,
porque de no mantentrfe en aquella declaración

,
Ic avían de dar

doziencos azotes, cuyo p-apei eflá al fol.i. dcl quinto Qiudctno
; y aunque

eñe no cñava firmado
, y acababa lo eferiro con letra fiaiulada , el Sr. Peí-

quiíidor mando hazer ceconocicníento por Maeñros de ptifiseías Letras de

ia Ciudad de Sevilla, quienes al fol.4i. declararon vnaniméSjy conformes,

que el dicho papel era efcrico porD.Placido Bcliido,qüicn eíctívib iasCon-

fultas
, y coT) cuya letra fe cotejó. Saque de aquí el prudenie

,
cómo fean-

daba por fes Calumniadores para mantener la faifa Calortinia
, y cotejeíe,

que bien viene lo que dizen en el Defcaícrio al num. 7. de que lo facan á

luz, fio llevar otro fin, ni contener mas
,
que la verdad pura ,y que la deía-

cion Ja hizieron inftidos de ella , y de la juílícia
,
yo dizera

,
que fe avia

hecho lio atender á otra cofa
,
qne á lo que dizc el Señor Innocencíoj

f^libi: ErYorcamnon rejtjliiur approbatur
,

veritascum minime de~

fe-Afstur oprimitur. O mas bien como lo dixo Pedro Cellenfc , (4^. ibi:

USerque pteecaf , & qui miniítur in acftfatma , O" qiii dedignatu'rfAlfa ob-

jed’ia wfa relatlone diluere. Afsi hs fucedido, y por eíTo en n.’da mas fe ha

puefioel caydado, que en querer llevar aáeiancéla Calumnia.

ARTICULO IV.
Tíecla\ase ko ave% smo ^ASTAnra

U dilación ¡a nodiU
,
que ¿io 'Dona María de Sanjuan^

y d«Uracioft de ^ablo Villate.

5 J» T^Ingíeron los Seélarios
, y otros

, que la muger era como el Arcan-

gcl San Miguel
,
pintado al rebes, pues e¡ Arcai ge! tiene e! Dc-

ÍHonio á los pies , y !a mugetlo tiene en la cabera
,
afsi io c:zc Rcynaudo.

(5) ibi
:
Juxta Severianos , 0* Arebonitos mulitrem ejfe opas , idqve

(y) varijs ¡»cís preverbio jadiari, aitinadagiorumfarragine. GUbertus ccgnA'.ns

Reynaod. de •!<?* aádens : boc vbiquefere diei , O" Galios muUeris corpus Deifet'm.iticr.cm ag-

bria frtqutniat. nofeere, capuiveromaheipoteftatiSy^ Diaboli ; nsed.eijje ,qal ieHniirt nvj-

Tnailer. totn. ti- ¡iereminvtrjufn Sandlunj Micbaeiem , cujusJirHulacrum ,p:dihus Duih:ÍAin

tAp.q, poterit, Anathema Séciarijs pradidlis MidenAumeJi
,
Jlv:r.s de tisStftarm

,

0‘ipfe cagnatus referí. Aunque clloesFab-ala, es cierto
,
qu; !a Calu naia,

ó delación de el Reílor folo podo tener origen déla Cabeza de vni trniner,

pues no ay duda
, que ay algunas á quien fe le puede dar el roT'bte de De-

ojonie \ afsi lo djre el Audiqr antes altado , ibi ; i tíy,:;¡-i pouf



quin muíier «equitia
, & maUgnitátis vhtrtdte

, aliquaiM aiúlit 'La-

montitm.

La razón de lo antecedente es , el que la tnuger por fu lexo es

ír.cKnaca á mal ccr.fidctadas, quarto pernlciofas operaciones , aí'sí lo c xo
Acurfio, (tf) ibi ; Ubi hgsmf.eri non deben ex bis

,
quAraro .•xúd-.mt. Di- (tf)

ziendo gracioíamesite : hcn e^efro^tenakgein ie bonis inalieribus fjcien- Aéurf. /« l. Ex
dam, quoniat.i rara funt. Y en ia Ley de el Código fe dlze : pAmmucbid bis

,jf. de Legib;

tikriu! venism Atatis, quam mam impetrare
,
qeojtiam mala berba cito ere- L.z. C. de bis, qaí

(it. Siendo cfto ran regular
,
que el fuifmo Autor dize : ÁfAmina kíIjaívA- ticniam atatis,

na vnquar/i diftrepat.

5 5. Por vna muger fe principio la noticia de la falfificacion , oue

fe iba a fuponer
,
íiendo eña de aquel fexo , que contra si ojífíno obra

, y
acredita fu mel caienco

, aísi io dize la Ley de el Codigo,'?) Ibi : Cumple- (7)
rumqiie etiam ipjiusfAmína adverfas commoda propria inveniatur laborare Leg. ¡¡j Pater,Qi
conjiíiítm. Por cuya razón ocurrieron tancas leyes para fu remedio, pero fin de ¡sponfalib. L. s.

embargo de ellas fe ha vifto bien pra¿fico en la que dio ci avifo
, y íua bi- Jf. Verba infín.ff.

jas, las qsalespor no faltará fa fexo. Aunque por las declaraciones ix Ma- ad Ssmt. Confult^

ria Olaya, Uabcl Polinarlo, Raphael Varela , y Careo con Villate , fe con- Velhy. L.Regia
ff".

veneietoa de perjuras
,
no obñaote perfeveraron en fus dichos , por cuya de lus-rs

,
CÍ7

*
f.J}.

razón cftáo padeciendo los rigores de la prifion
; y no

j
fif-o L.Cujus bd-

que por acumular delitos al Reílor (fegaa efie irtíofroa)a^yCünreio fe »is,íF. de Cursi.

flisfamó vna por si mifma. fifr. L. Defferr. in

<¡6 . Maget fae la que dio el primer avilo , nc fe dudará mucho, prinejejarejife.

que afsi fe figurara » y antes eüuviera intuida , como le fucedió á María
Olaya, que luego

,
que la influyeron

, le dixeron lo dixcíTe á fu Amí
, para

que ío avifaíTe á las Reías, alias VIgotas, pudiendo avet fucedído lo mifir.u

COI U del avifo
,
para que dcfpues lo dixeíTe , mintiendo en ello

, y aun ju-

rando faifa, por fer cfta propiedad nativa de las mugeres, aísi lo dixo A rif- ^
totelcs , Avicena , y el Emperador ea fus Autenticas, (8) ibi : Bropterfuf- (8)
pitionemfaljitatis. Arifl.

5 7. Bien fe ha vífto
, ¿Juc ni por razón del vinculo del jaramenco cap. i .Avie, eodem.

h*n querido falcar 3 fo fexo, y efpeciairaente eael lanze deaver eftraidodc lib.eap. i. Alberr.

ia üiiiverfidad á Viilaie
;
pues aunque á el concurríeroR el DoAor Don Magn. líb. 8. d«

Vii^5rino, y fu hermano Don Placido, y afsí lo depufo ante el Sr. Pefqul- animalib, cap. ti

fider, tanto tn fu declaración, que va citada, como en los Careos, y fe juf- Imperar, in Au-
tinco por el Rector con las declaraciones

,
que á las dichas Reías , alias Vi- thent. de Nupt.

gotas, les tomó quando dicho ianze, y cchftao en la Compulfa
,
que de di- Qué vero. C.

cfios Aucos prefenró el Redor en el Confejo
, y fe remitió al Sr. PefquiS- Vlt. de Fiiticom''

dor. y es el que fe nombra quarco Qnaderao : no obftante obñinadas, y re- tnijf.

beldcs
, ílguiendo el didamea , que les daban , bien de palabra , corno ex-

prefsó Ifabél Poiinario al fol.ir. del quinto Qiiaderno, ó bien por eicrico,

como refultó de la declaración de D. Juan Zamora
,
íol. 56. de dicho Qua-

derno
,
fe mantuvieros negando no avet concurrido á la extracción de V'I-

Itace ios doshemaros Don Victorino
, y Don Placido, pudiendofe detír

de el'tas infeiizes , lo que dixo San Gregorio , (9) ibi : Cunt Authers relin- s.Gteo. 'Q^Moral.
quimas

,
nec ipfa dífiitutionis nofirs dagna fentimus , fitqae anima nofira

tantofecurior, cuanto oejor.

58. PafTando mas adelante , halló ,qu5 qaien hizo la declaración

de falfiíicacior. de Tíralos fue Pablo Viliats , muchacho de 17. años , á

quien por ios Calumniadores fe le dio tanto aíTeiifo
,
que fe tuvo por vna

prueba fuilcisnrs para ia Calumnia. No fe diícurrió, r,i fe pudiera aver dif-

cüffido
,
que en íugrros de la graduación , y preridas , que feanorao ca «i

í->'rn''-.-io oudicra ave: cabido casta laciúdad en creer
,
porque es.argú-

meoto d: poco lallre en e! jaizio, afsi lo dixoReynaudo, (10) ibi;

(ro
F.eynau i.fefiion.



(n)
Text. ínl. c. §.t)0 -

lum ^ff.dteo, per

qusm te/l. ir. !

^.SedJtaceepit.^.

de in rern
,

veri.

Text.inl.z, qaod

faife tut. Text. in

l. Nimia credulit,

C. de ASlion, ©*

oblig. GloíT- in leg.

Tifiafundus,£^.de

C0dif.& áemonji.

(
12 )

Text. in cap.Non

folum T I.

(íj)

S. Chiifoft. fup.

M»chxum.

(M)
Anton.Gomez.L.

Táur. num.

ftr tot.

(»í)

Gcnef.Mp.37 *

20 .

inditium invecili juditij , atrudifath inexperhniia juxta iUnd. Prov.

14, innocsne credit omni "verbo ; 6 como dtze cero Proveí bio : Qui cito ¡re.

dit, Uvis eji corde, &-qui delinquit in animamfuam., infuper b'abebitur.

59. Eña facilidad en creer reprehendieron Is' Leyes Civiles de el

Digsfto, yCodigo , mandando , que no huviera facilidad en creer loque

era en contra de tercero, (i i) ibi
:
Quednoadebemu's aiferius ajfertionisfa.

cile credere. Diziendo
,
que el qae tuviere efta facilidad fe impute á si m¡f-

mo, ibi ; Sibi tiim imputare, -qui crédulasfuit'.

60. A lo dicho fe liega, que en las Calumnias fe debe tener grande

cautela
, 7 dificultad en creerlas , no partiendo con tanta ligereza

,
pues de

hazerlo fe ligue, que fi fale fáVfa,c©rr!o ha íucedido en la del Rector, no foio

es Reo el que las impone , fino cambien c! que con facilidad las oye. Es ex*

prefTo del Texto
,
(i 2) ibi : Nonfolüm reus efl

,
qui faljitm de alto profert,

fed etiam qui aurem cito tríminíbus prebet,

6 1 . Todas eflas nocas no fon creíbles en los Delatores
, y Calum-

niantes de la prefence Calumnia
, para que con tanta facilidad huvieran da-

do alíen fo á ella; luego otras razones les movieron
,
quizá fetán las que dizc

el Chrifoííomo
, (i ibi : Omnis homo ex fe , fiimat altertírn : pornicariui

neminsm putat caftum : Qafius de fornicario ñanfacile fufpicatur } fuperhus

neminem putat humiiem: humilis neminem putat fup'erbum. Y (t no fue cita,

feria la del defpojo de la Beca , qúe fe asofb a! íium.4. pues de aiii rcfulta-

ron odios, encmiftades con el Reélor; y lo principal la imbidia de ver, que

dicho Redtor fe quedaba folo en el Colegio
,
quando el Dodtor D. Vido-

rinocon todos ha litigado no falirdeei. Puesyan’oay, que preguntar,

pues donde ay enemifiidad
, y imbidia codo fe hará ; deme el fomento de

eña realidád Antonio Gómez , (14) ibi : Nte alieui videaturlevis , O- pa-

rum vrgern ifia vatio imbidiá, 0“ difeordite 'evitanda
,
quia immó efifbrtif-

fima , ^ vrgentifsima, cum tot mala ,
Ínter beminéSy O’ máxime ínterfra-

tresproducat.

íz. Pues no dígan al nom. 20. del Defenforío
,
que el denunciar

fue para el remedio
, y fatisfaccion de !a Üniverfidad , fino digan

,
que fue

para mantenerfe en e! Colegio, como incontinenti
,
que fe aufenco e! Rec-

tor
,

la pretendió dicho Don Vidorino en el RealConfcjo, y confia al

nam. del Defeoforio, le mandó poner de Vice-Redor, poraver infor-

mado , que lo era antes
, y que lo avian dcfpojado. Mantuvefe , haña que

dicho Real Coiifejo informado de las facultades de la Excma. Pattona , y
qae el dicho Don Vidorino no debiera fer Colegial por el tiempo

,
que

avia pallado con la Beca , dió orden al Sr. Pefquifidor
, para que bolvicíTe

á poner de Vite Redor al Dodor Villegas , a quien dicha Pattona avia

nombrado
,
pudier.dofe por eñe lanze dezir

,
qae el Redor le fucedió cou

el Dodor Don Vidorino, lo que á jofeph con fus hermanos
,
quando de-

terminaron m.itarlo
, porque fu Padre jacob lo quería : Fratres jofepb

prspter imbidiam eum interficere decreverunt
,
licet poflea nonfecerunt tjed

vendiderum Ifmaelitis zo. argentéis. Y aunque el Texto dize, que dicha

muerte fe maquinaba, porque fii Padre lo quería, no fue folo por eflo; y si

también, como dize la Sagrada Eferiptura
,
porque avia de feries Superior,

(1 5) ibi : Quod eijs ditior, atquefuperierfuturas ejfe. Pues ven aquí el fuc-

cellb á la letra: avia de fer Redor el Dodor Cairillo
, y no cl Dodor Don

Vidorino, pues que remedio para quitarle lo fea : Venite oecidamus cum^

0 mitiamus inCifiernafn

,

(3* dicemas
,
quod feta pefsimd deborahit eum.

Calumniefe por quien ha fido fu hermano de Colegio , que por ella fe le fe-

goirá, quando no cl perder la vida corporal, deftrozarío en la honra, y po-

nerlo en la Cillcroa de los pleytos.

íl'. Falca la prueba, de que dicha CalBmnía fe puliera pet ocio.
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"y ífnbidíi al díclío y atiBqüc eflaíRa calificada dcfds qucla P::ro-

tia nombro de Colegial al duhoKcftor,pucs defde entonces empezó i rev-

oar eo Don VI<ftorino la Imbidía , la que acreditó la detención cu entrada»

y prui bas; con que teniéndola, es fuficientc para que huvicra motivado di-

cha Calumnia» y procure vozear tanto fobre ella , afsi lodizeSan Aguílín,

{\ 6 )\'ti\'.QusiiiUe imbidus eft ^,qui alienumknnumfuutnfiiit y Ü'Jifacere (lí)

non^oteji clamat^er vicos, plateas. O" velut Canis htrat ardet. Elta fue S. Auguff. Serrft,

la pretenfion de el DoAor Bellido
,
queriendo par la Calumnia apropriarfe ifl- tid fratres iñ

el Redorado ; y no avieodelo confeguido
,
por cortarle los vuelos el Ksal Brem. aUnditr,

CoBfe/o, exclama, grita, y vozca por las Villas, Ciudades
, y Plazas con el

Manifiefto, que ha facado.

Í4. Mal fe vozéa defde el num. ao» del Defenforlo hafta el 25?. el

que dicha delación U hizieron bufeando el remedio, y la condigna fatisfac-

CToti a la Uníveifidad, y bien publico, fin atender a que fe !e pudíeffe feguir

pcrjuiito al Reékor, pues yodixeraavia procedido de la enemiga, é ¡mbidia

engendrada de el defpojo de Beca
,
pues efta haze el que no fe repare cu da-

ños
,
ni perjuizíos. Afsi lo dize el miímo Auguft. O imkide

, qaam páticos

bsbes amicos, Q-forfitam neminem, de eajus bono noadoUas,&'de cuiusma-

¡o nongsudeás : mérito omni amieo privarl debes
,
eo qmi demllo smicorum

bono gaadtreprobará : 0 imbidia omni vitio pejor , ^ omni pefie ¿eCer¡or\

0 imtide, qui nunquamquiefcert potes ! En cuya confideraclon es age no pa-

liar los motivos de la delación
, y bufcatle canias, quando no las huvo, ni

mas, que lo que vá exprelTado en efie Articulo.

ARTICULO V.
RESPONDESE AL DEFENSORIO.

ÍÍ5. k L num.xp. dize eí Deftaforio, qde para la delación decIReiftof

/\ antecedió la corrección fraterna
, y de lo expuefto en dicho oa-

Ricro fe verifica lo cDutratio de no averia ávido » ni aver penfado en eíTo

los Delatores. Pruebafe, de qüe en dicho numero fe exprefla; lo vno, el que

era sgena del cafo, y lo orto, el que fupierou defpues del alboroto, que fu-

cedió el dia tres de julio
,
que el P. M. Pena avia ido á prañicar dicha cor-

rección : Luego no fueron ios Delatores quienes la fueron áhazer, y menos
fue dicho Padre, como fe dirá; pero aunque fe concediera,que de fafto avía

ido, noeñavan tfcufadcslos Delacores, pues no lo fapieroh , corno en fu

dicho numero expreflan
, y folo aora fe quiere cohoneftar la delación con el

figurado fupueflo de que antecedió ; y para que fe conozca
,
que en la reali-

dad no la huvo, pongamos á la vina
,
que es corrección ,

qué circunOáncia's

fe ha.i de praílicar en ella; y dcfpues de executsda , cómo ha de ffer el recur-

£0,(17} ‘^i • Matheo : Si paccaverit frater taus
,
vade

, O" cerripe eum
inttrte, 0' ipfísmfolum. No confia

,
que los Deiarores prañicaros ella di- § Math cdp.lSí

ligencia , para que de ella huvíera refaltado lo que ptofiguc el Santo ; Si te
j

éudkrii incratus eris fratrim tatm. Y quando no fe iacára efto
,
que es el

fio de la eorrcecio[3,el que aya la enmienda , entonces fe praíticarán las dc‘-

mas düigencias de la corrección; pero como no la huvo ; y la Calumnia era

fingida
, y ínpuefta , aunque Villate lo pufieron por teñigo ocular» y divo,

que vna vez foia fe eftamparon los Sellos» ynoavirnriri ávido fegunda»

aunque fi.iera verdadera la primera
,
jam ¡ácratas fuerat ;

pero fi de áqui fe

frauia no poner 'a Calumnia, cómo íc avia de eftar á los cetmines de la cor-

rección, y dcíBos aun eii la ficción ,
que Cobre efio han hecho , el qn; la ÚQ'

F viera
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viera ávido por el Padre Peña , y qtíc el Rcftor no manifeílara cnrriieada,

fe debiera aver practicado en preíencia de vno, ó dos cetligos
, oo fe execu-

tb : laego no la huvo: Si autimte ntn sad/mí (proíigue el Sanco) aibibe

tecíim adbífcvnu/f} ,ve¡duet. Y aunque cito cambien fe h.u viera hrcho
, co-

davia no fe debia practicar la delación al Real Confejo
,
porque fe debía

aver recurrido al Superior de dlcboReftor; y fiendoclte, fcgunlaBuiíadc

Privilegios, el Romano Pontífice
, y acá en Efpaña fu Nuncio , uo fe prac-

tico lo que fe debia, asnqnelafalfiticaclon huvieralldo cierta.

66 . Es el fin de la corrección ovlar aquellos pecados , b delitos,

que comete el próximo
, 1 1 8) ibi : CorreBicfraterna

, eft aimonith ,
qua

quís proximum cennatur rebotare a patcato. Y cu el calo de í'allifiíacien

avia otra corrección
,
que no fe debía omitir

,
pues con ella ,

aunque el Rec-

tor qulfiera falfificar Títulos, no pudiera
, y eftava remediado el daño, ella

era al Secretario de la Univcrfidad de donde fupuíicron averíe llevado ios

Sellos
,
pues faltando eítos no podía aver Tirulos , uó ay duda no fe deter-

minaron ios Delatores á deaírio á el Secretario , porque fabian no avía de

apoyar fus cabiiadones, y Calumnias , como lo hizo el R. P. Peña
; y tam-

bién porque conocieron , que al Secretario no le podían hazer creer avia

ávido fatfedad en Títulos, quando los Sellos los tenia baxo de fus llaves
, y

no avia faiido de fu poder , como reíultb en los Autos *, con qse facamos,

que no huvo corrección , ni fe bufeaba el remedio
,
porque no avia áq«e

aplicarlo: y folo si, qúe para cohoneítar el odiojy pafsion, que avia, de que

el Do(9;or Carrillo efluvíeíre en el ReiSorado, (c le bufean fimnUdos apara-

tos de caridad donde oo U avia, y antes si fe llevaba vn procedimiento

defordenado.

47. Previene la eorfecelon , como vá dicho en los números ante-

cedentes, que ya que fe vea, no fe puede remediar al próximo, fe de quenta

al Superior: Dit EtcUJiít. Bañando el noticiarfelo
,
pues aunque entonces

00 lo remedie, ya queda defobligado , y (in cargo el que lo fabe ; pero no fe

encontrará autoridad
,
ni DoiRor

,
que diga , que para dar la quenta al Su-

perior aya de formar Autos el que lo fabe, como lo executaron los Delato-

res; ni queoponion hallarán
,
que diga, que dexando al Superior iegitímo^

fe vaya á bufear á aquel, que tiene folo regia poceflad, y que folo puede co-

nocer ¡udire«ftaHie«te: preciflb es fe fique por confeqnencia , el que fe hilo

para ver fi fe podía el que el Reftor no bólvIeíTc á el Colegio ,
pues con ello

fe confeguian dos fines : el vno
,
quedarfe de Redkor

,
como lo intentb

; y
el otro , el que para falir fe hazia precilío entraíTc otro Colegial

, y tuviera

el lílipendio de pruebas, con él que fe lucrara.

6 %. Para prueba dé que ro huvo tal corrección
, ni de parte de el

R. P. M. Pena, ni de la de los Delatores,y Calumniantes, reflexefe además

de lo dicho , el que en el Dcfenfotlo expreflaó fe fupo baxo de fecrcto natu-

ral, el que el Reítor avia falfificado vn Título, lo que baxo de el avia reve-

lado á dicho R. P. y eñe baxo de el mifnao á ios Delatores. Quien pudiera

difeurrir
,
que fugetos tan decorados

, y con los Grados de Dodores
,
ha-

vieran pradicado (aunque fuera cierto) el valerfe de el fecrcto natural , ni

aun nomioarlo en el Defenforio
,
quando los mas cortos MoraliOas fabea,

que el fecreto natural corre igual con el figlio de la Conftfsioo, excepto en

muy pocos cafos ,y en las penas por fer di verías: Luego no puede fer, que

dicho R. P. quando tiene tan acreditada fu literatura , huvicra manTeflado

Jo que fabia baxo de fecreto natural (aun quando fuera cierto) lo que difi-

cnltando, para alTercionarme
,
efcrevi á dicho R. P. y de fu rerpuella faqrb

no avia ávido tal corrección , y por configuicnce tampoco avía ávido reve-

lación de fecieco natural
; y folo si , el que la malicia de los Delatores avía

iraRfceodido á tasto, que por llevar adclaate fu Calumnia, y querer perfua-

dir



dir á todos fu certeza , fin reparar en los yerros en que caían , no tuvieron

cnsbarazo en dezir
,
qüc loavian fabido baxo de fccretc natural

,
verificán-

dole lo que dixo Ezechíel, (rp) ib¡ : Ita plant coligo
,
0“ cajitas tr.c.tti¡ <•.?*#-

cupiditatum nofirarum mvuU ritioñis offeniunt , /« cai^fa tjl
,
vt ratiutiJilt’i

oves boc eji, bemines a virtutis, Q" vef£feUcitAtit ab errantes in varios

tipitenttir errores.

69. Oacófe también de dicha rtrpueAa,y dei Deíeüíorio la certeza

de no aver ávido tal corrección , fundandofe , co que por vna parte alTega-

ran lo lupieron baxo de fecreto natural
, y por otra lo fabian ffiuchos

, com-
padeciendoíe mal lo vno con lo otro; y io peor de todo , «I que en el Defcn-

forio exprcffan en U oeafion en que lo Tupieron
, la que cotejada con la Ca-

Inmnia, y Confultas, Fue la noticia nsuy pofterior ¿ella
; y debiendo antece-

der la corrección, fe pregunta qüando la huvo, ó la hizieron?

70. Conociendo el que fe podía verificar no avia ávido cal cor-

rección fraterna, tomaron el efugio de dezir, que en el cafo de la Calunmía
prcfcnce no era neccíTaria la córrepcíon, pues dcfde luego fe podía recurrir^

como lo hizieron , al fuperior
, y para comprobarlo traen efta authoridad

de! Doétor Angélico : Alia vero eorriSiio efi ,
qu£ ádbibet remediunt peceá-

ti delinquentis
,
feeundum quodefi íh malum aliorum

,
©" pracipuéín noea^

mtntum boni communis. Bt talis torreSlio eji á£ius jujiitia, cujas efi confer-

vare reíiitudinemjufiíti¡e vnias ad alterum. Como lo expreffan al num.i j.

dti Defenforío, qaeríendo de efta authoridad inferir , el que no era necefla,

ria [a corrección; y caufando dificultad, el que el Santo pudiera dezir fe de.

hiera omitir la corrección , avíendo procurado verlo , fe halló , el que díf.

putando fi la corrección fraterna era año de caridad
,
ó de jufticia

,
en eÜj

va diftinguiehdo
,
quando fe llame año de la vna , ó de la otra virtud. Sa-

cando
,
que quando mira fotoá remediar el pecado

,
entonces es año de ca-

ridad, como exprcíTa en el articulo citado : Vnde etiam correSiiofraterna efi

aSius ebáHtatis
,
quia per eam repellimas malumfratrU , fcHieet peceatum,

tujas remetió magis pertinet ad cbaritatím
,
qúam etiam retnotio exterioris

damni
,
vcl etiam eorporális noeumenti. Y quando habla el Sanco de ella,

como refpeñiva á la jufticia, dize fe llama tal, mediante á que obra los mif-

mos efeños, que efta: efto es, que por ella fe remedian los danos
,
que fe le

avian de feguir 3 ortos, y como que ella obra los efeños de la jufticia
,
por

elfo le llama tal ,
tomando la denominación de la virtud á que fe dirige fu

remedio
, afsí lo expreña : Tamen eum per prudentsam aliquid reBé agimas

adpñtm alicajus virtutis moralis,'puta temperanti<e
, velfbrtitudinis ,

áSias

Ule efi prineipaliter tilias virtutis ad cujasfintm ordinatúr. Con que quan-

do fe dirige a remediar por sí lo que avia de hazer la jufticia, CRtooces le lla-

ma el Sanco á la corrección año de jufticia
, y lo mirmo díze fe le puede lla-

mar. en quanro la jufticia eftácomprehendida, baxo la común razón de vir-

tud •. Velfi loquatur etiam de prima, tune jufiitia ibifurríttarfecundam quoi

tfi vniverfalis virtus. Pero no dize el Sanco
,
que porque fe llame la correc-

ción jüfticia , no fea ncceííario el que antes no preceda la correpcion al que
peca : con que podemos dezir

,
qae dichas aUthorídades no vienen para lo

que las traen, queriendo acreditar, que et niifmo rccutfo
,
que hizietOD á el

Superior fue corrección fraterna*

7 í. Otro de ios motivos
,
que figuraron para la delación ,

f«e el

perjuizio de los Ooñores , fus Propinas
, y las de las Arcas de la Univerfi-

dad , efte la experiencia ¡o ha acreditado
,
pues nunca ha ávido cantos Gra-

dos
, como eo ti corro tiempo ,

que fue Reñof el Doñor Carrillo
; pues

ftndo fucfro de Colegios, y carrera de Opoficiones , ton fu conocimiento

mrtr ió a nrüi hos , c.uc U gradearan
, y otros

,
que eñavan para graduar fe,

cuino reiuitó de la Carta prefentada por el Conde de Valdctafgtanas , y i
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U contra ha fitcedíáo fuego qwe falló al publico !a Calumnia ; y lo aíss Uf-

tíroofo ha {ido dar á conocer
, y que fe pecfuadan

,
qoe los Dolores de {3

UniverdiJad no fabcn la ediccha obligación de guardare! fccrero natural

72, Dicho Defcnforio coca diferentes negocios , y pleytos
,
qu«

ítís .Aurores han tenido, afsi con los Rcñores > como con otros individuos,

y Comunidades
; y medíante, a que el modo de cocarios es divetfo de tomo

han fido , pará infttüccion de toóos
, y en eña parte reípoiiccr a el dicho

Defenfotio
, y por eonfeqnencia íacar

,
que no han fido enemigos aquellos

€n quienes ha ávido los lanzes
,
pues íolo han hecho defenderte de ios Au-

tores de el
} para que fs conozca , empezemos por el dei Dodvor D. Diego

de Huertas
,
que tocan en el anm.Sp. tan divetfo como lo aeceoitará lo {!•

guitnte.

7j. Fue c! «afo verídico
,
que avlendo folicítado ^ que el Dodot

Huerta tomaííc U Beca, y para ello facadolo de fu Colegio, íiendo Gover-

nador Don Nicolás de Arjooa (no Don Fernando Guazo de la Torre , co-

mo coa error fe dize áel citado' nuni.Sp. pues aun no avia venido a Oíluna)

eonfiguíó Don Chriflovai Ubaldo, fe le dielTe antes la Beca a el Dodor De
Vidotino, quien teniéndola, y

aviertdo aviJo oportunidad, que la tomaíTc

dicho Do(Sor Huerta, lo mifino fue prefentar fuTirülo, que empezar e! di-

cho DotSor Bellido á armar ardides
,
para que tan preño so obtuviera el

Redorado, aúque entraffe en el Colegíoj. y aíst vnas vetes fingiendo nego-

cios , otras enferinedades
, le detuvo las Pruebas mucho tiempo : y por fia

evaquadas , no qulfo darle U políefslon de Colegial , haña paliada la Con-
cepción, llevando el animo di^ho Do^or Don Vitorino, de lo que execo-

tó
;
pues fiendo vna de las Conflltuciones de el Colegio

,
que no aya de fee

Reñor el que no huviere cumplido el aóo de aver tomado la Beca
,
daodo-

fe las Pofleísiones a ios Keñores el dicho día de Concepción , no lo avía

cumplido dicho Doclor Huerta ; pero conociendo la Pacroaa la malicia^

que avia llevado el dicho Don Viñorlt^o , nombró al Doñor Huerta
, dif-i

penfandole lo que le faltaba del ano, en fuerza de la Bulla de erección , íbí:

Sibi^ue, JuaeJforihus pradtéiispro direÉíiam ,
tKanutt’ntiont

,
rff rtgi-

min<e Ünhsrjitatis^ac ColU¿ii,& Capella prigdi£iorum¡ilhrainqus

ftrjünsmrn^ quacMruque fi^tuUi
,
Confiittitiones ,

Ó" ordinatht^ts UíUji
,
&

koneJia,ae Sacrú Csnonibus non tontrarh candendi
,

proat quaUtiS tím-

forum exegerit
,
& ixpidiensfuerit rífomandi , O' imtnutAr.di , alltranii,

áe alia de novof^tiendi
y
qua pojlquam conditá

,
rtformatay imtnuta!a,C*

faSiafuerlnt, toipfo diéia autberitate eon/írmútayCf approbata /¡nt, C’ejfe

eenfeantur, Pero como de aquí fe le fr guia á el dicho D. V iñeríno no con-

tinuar el Reñorado, clandeñinamente, y fin rotkía de la Exema. Pacrona,

recurrió al Real Confejo
, y fe qoexó de que lo defpojaban de el Reñorado

(que es la acción mas ordinaria, que tienen) y con eñafinicCra rciaeion ga-

nó Provifion para mantenerfe 5 y aunque al num. 90. del Dtfínforio dire,

que el Confejo no mandó poner al Doñor Huerta de Reñrjt baña cumpli-

do el año
, y fiete mefes de Beca ; Tacando de eño

,
que fue juila fu prtien-

fion, no fus afsi
,
pues aunque es cierto, que haííá paíTjdo dicho tiempo no

entró , fue porque fe gañó en ioñruir 3I Real Confejo de ¡a prcctr.ñon de la

Exema. Pacrooa, y entonces coreó los vuelos á el dicho D. Viñorino, quien

huviera calificado fu juñicla «n aquel laoze, fi la Sentencia del Tribunal Sc-

perior huviera íido á fu favor; pero avíendo íido en contra
,
fe le puede de-

sir lo que expreía en fu num. S9. dcl Defcnforio t E.r trasfaSia in i? vita

didiiimuí
,
quid de fubfequenii etnvtrfatione tua fr<tfumarr,us. Con que fí

comenzó afsi con el Doñor Huerta , y lo paña á ía modo
,
que ay que ma-

ravillar ,
que en los n omeros de fo Defenfotio fahiera al Governader pre-

Í€Qte,fBgonicndolo urubieqde q«c «ra entonces, y hJsa lo miímo con D.



Diego Gamet de Ayllon, que catapóco érá entonces de ia Junta, y trafcicn-

di álOs Defuntss , como lo efiácl Dodor Herrera, para ver fi por eftos

medios puede ocultar el odio, y imb!dla,que fe le engendraba en avieodolo

de quitar de Redor, y afsi en nada reparaba : dixolo muy bien San Aguília

ya cicado : Sed tu ip/a imhidia naqúifsima peftit ,
hác e/i

,
qua Angelas de

Calo projecit, qu* beminem de ParAdyfo exultare compallit, qü<e filias ¡fraet

in isferto psr.-utit, qua contra Jofepb fratres armavit
,
qua Dañiehm iri

UcurnLeemnt mifsit.

74. Pues que tengo, que admirarme, que fugeto ,que fe dexa lie*

var de la imbidla, y ñeoca tanto le quicen el Redorado , tíre á los vivos, y
muertos, qaando no referva el Paráifo , Cíelos ,

tíi tierra ; ni que me puede

maravillar > ti que en el codo fupongan lo que no ha paliado
, y den por

cierro lo que no es, falten á la legalidad , fidelidad , y pa¿
,
que como her-

manos , y compaSeros de Colegio debían tener
,
quando el tnifmo Santo

roe eftá dando la folucion , y motivos de que afsi fuceda : Imbidia efiferi

ptfsitna, quefiiem tollit , cóncordiam difsipat , tertiam lingüam ’piultiplícat,

juJUtiam difpeñdit, C^ 'omniamalágenerat.

75. Diae también el Defenforio otro lanze de el Dodor Huerca;

paliándolo como el antecedente
; y para ver la realidad (permitafeme , fió

qi'.e parezca es mi animo injuriar el que lo qoence.) Fue el cafo, que el Doe-
tor Bellido riñó con fu Tío , á quien , fegua infornaati , le dio infinitos gcl-

pes,y fe armó vn'efcandalocnlasCafasdedicho fuTio, el que contiiiBo

hafla la Plata publica,porquc dicho Doa Vidorino lo traía prefo á la Uoi-

vetfidad ^ cuya prífion ovio Don Juan de Valdivia , 7 otros
,
que acudie-

ron , de efio quedaron enemigados (como lo han efiado muchas vezes) y
por querer vengarle de dicho Don Vidoríno: luego que entró de Redor c!

Dodor Huerca, el dicho Don CHtiftoval influyó afsi á cfte, como al Señor

Arzobifpo, á fin de que caíligaffea al dicho Don Vidoríno , diziendo de él

muchos excefibs
,
de que fe originó el Comparendo

,
qtie citan al num. 91.

del Defer^forio
; y hecho ya por fu Tie elle daño, aviendofe reconciliado

con el íebrino, bolvió al Dodor Huertas, á que como Redor,y con la Ju-
tifdiceion Ordinaria, Hbercafle al fobrino de el Comparendo

, comocen
cfcdolohlzo, cfcrlvíendole á el Señor Arzobifpo; y tnanifellaRdale los

Privilegios de la Ui^iverfidad , en fuerza de les quales tefpondió fa Exce-

lencia, hazlcndolc cargo á el Redor, de que coaio fu Juez lo corriglcíTe
, y

caííigalTe ; en fuerza de lo qual
, y perfuadido á que por le palTado eflaríari

pira continuar acordes
,
qnifo convenirlos ante si

:
pero como duran tan

poco fus amiflades , debían de eflar ya otra vez difeordes
, y lo mifmo fue

hablar al vno fobrc ello
,
que refpondét

,
que la Sangre del Señor le falcara

fi lo bolviera á ver
, y el oíro dez¡a con eftos tetminos : fi cffc no rae pide

perdón no he de componerme , con lo que le fue precifib continuar la dela-

ción
,
que avia Hecho el dicho Don Chriñoval contra el fobrino (afsi lo in-

forma todo ello dicho Doéloc Huertas) y qie el Tio habló á los teftigos.

Sobre !o dicho en el jf. antecedente correfpondc hazerla*

rrflíxas figuientts ; Primera, como tenia jurifdiccion el Dodor D. Vido-
rino

,
para arrojatfe á las Cafas del Doctor Don Chriftoval , facaclo prefo,

rio sv ii entonces pet juizio de la Jiirifdiccíon Ordinaria del Señor Arzobif-

po, r.i avia el eflar en fus Cafas, tuyo Territorio diré no tocar al Redor, y
firnJo Vicario ,como lo era , no la defendió; y quando el Redor Carrillo

iba en bulcneda del Dodc.r Don Vidoríno
,
no tenia jurifdiccion , por fer

Clérigos, no fe obedecían fus Cenfuras, y aun fetovo por delito el aver lle-

{(líio á íi;s Cafas á preguntar por el Dodor Do* Vidoríno , y fe tomó re-

curfo al Vrca- ¡o de efla \’i!l3. Segunda
,
con el texto , que tocan en el De-

f.üíoriü a« auM.99- Si iri viridi botfaeiunt, ia áride quidfiet. Si efio hazen
G cntte
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Cicsr. pro Roí-

t'lK

f2l1

Vaisnz. Velaxq-

ConSebafr. Foxio

inAníitam.ad Fia-

ton. iij ^ tímai,

(Z7)

Cap. 1. lie Confi.

hg. Le"es. L.\.C.

ai Leg. C2¿«-.j;--i-

libus. Atit. Naca,

i6.
ertcc si ? SI afsi fe trata» > Sí cftos fomentos d¿n e» vo parcntcfco cati áíN

cano, y de tanta fuerza, como dixo Cicerón , (20} ¡bi : M^na emmtJivU
humanitatis ,

multumvalct conjunBia fanguinh. Qiie haran con ios eftra-

ños, io qne fe A'Íó en los tiempos paffados , y fe ve en los prefmtes. Tcice-

ra, íi dado el fomento en el Unte dcl DoSor Huerta, por ios mifmos dizen

aora en contra, y que no fueron cooperantes cii cl
, y que fe figujó por odio,

que ¡es tenían; qué nuicho fe difeurra aora, y tenga por cierto
, é infalible,

que la prefente Calumnia la fomentaron, y tomaron por inUrumento a Do-

ña María de San Juan, alias Vigora, fingiendo
,
que lo avifaba

, y al Pablo,

para que !o declarara. Afsí fe puede colegir de cl texto
,
que traen al n.^j.

Qai prateriío tsmpore per Caluínniam accufavU prafarnitur infuturitm f.t.

lumniari velle. Pues quien no refetvo á íu mííuio íobrino
, cómo avia de

refervar al Reílor
, y aun por effo ei Fomento de la Calumnia empieza poc

vn teftiíT.onío deí DorSor Don Chriñoval.

77. Quarta ,
dizen ai num.^j. qne e! Señor A rzoblfpó notició al

Dean de Cordova
,
que el Comparendo lo avia decretado por finiefiros in*

formes
,
que le dieron .atribuyéndolos el Definforlo á el Doctor Herrera,

al G'jvetnador ptefence, y á Don HíegO de Ayllóo
; y quedando dicho, que

eílos dos vlcicnos
,
ni el vno era Governador , ni el otro eflavaen la Junta,

fe fdlfifica ; y si
,
como queda dicho al nuín.76. quien los diófuc cl Doflcc

Don Chriftoval, de que fe colige no es nuevo aora informar firueflramente,

ni puede maravillar loexecutaran en el Real Coiifcjo
, para dífcurrirlo me

dá motivo Valenzuela , (í í) tbi : Ñeque ab (ffeBu aliquis malus efi ,
feitx

hakitu , Jieut ex habita virtutis homines probifunt. Con que eflaiido habi-

tuados, el vno á calumniar a íu mifmo fobtino, y efieáqoantos Colegiales,

y Reiftorcs ha ávido en fu tiempo
,
faquefe la confequencia para el Redoc

prefente. Quinta, Don Placido, (obre vn negocio de tabaco
,
lo mandaron

declarar ante el Vicario, y declino jurifdiccíon, diaíendo, que era íu Juez el

Rcdlor de la Univerfidad , io qué confia en la Notaría
,
con que fe puede

dezir, que fon Legisladores , pues quando quieren , hallan ,
que la Jurlfdic-

cion Redoral les com prebende , y quando no quieren no les alcanza , aun-

que mas bienfe pudiera dezit lodel Evangelio : Nolluit intetligere ,vt bene

agent.

78. Para íímuiar la Calomnia ,
atcibuirfela al Docíot Huerca

,
c

Indemnizarfe
,
facan la confequencia de que el Señor Nuncio les abíolvió,

y que ganaron dos Ejecutorias á fu favor, como lo exprelTin en e! num p,.

pero ciilan el que fue en rebeldii de dicho Recior Huerta, y ocultan el que

dicho Señor Nuncio remitió al Provifor de Cordova los Autos
,
para que

procediefle contra el Doctor D. ViÁotlno, y fu hermano , los que fe man-
tienes todavía en dicho Tribunal

, y afsí reíultó de la declaración del Pro-

vifor, quien cxprcfsó.qus los papeles,que avian llevado los Proprios,avian

fido dichos quadernos de Autos; pero aunque afsí no fuera, e! Deít. Huer-
ta procedía como Juez, quien avia hecho la delación ,

avia manifefiado ios

delitos , era el Doctor Ubaldo ; con que aunque avian fa’ido fa'fos
, y fu-

paeftos
, y como cal averíe abfuelte al Doétor Bciiido , no es efie cargo del

Juez , á quien toca foio inquirir la verdad
; y afsi eíTa quexa cengaU de fu

Tío
, y no la come por pretexto para acreditar eneirífiad

, ni oáío , pues es

el cargo del Juez , luago que le notician delitos del fubdiro
,
paliar á Inda-

garlos ,
para imponerles la pena , ó abfoiverlo

,
poc prevenirlo afsi las Le-

yes, y Autores, (zz)

7P. Hechofe cargo qualefquiera de lo que vá dicho ,
conoerrá,

que ni el Doftor Herrera, ni Don Diego Gómez ds Ayllón, que no era <Js

la Ju ica , ni el Governador
,
que aora es (y no lo era eocooces' pueden te-

ner odio á los DeUcotes; y fi edo* en íu apteheoGon los tienen por enemi-

gOÍ,



gos, como átos demás de éflaVíiU, fe éngaáao, y lo que en toács hallarán Da^. Pkalm. S*-

esla Stncfncia de David : Iniquos odio hxbm ,
0“ kgem iiUxl. Poc* mttb, iiá. «. iij.

ir-i)

Math.cap.j;

(24)

fieodo eOa contraria á el Evangelio
: (23) Dilrgite inimícos •Jiferos. Se di-

je, que aunque lo parece fer, no lo es
,
porque David habla en quar.to á las

operaciones
,
pues es licico

, y no implica el aborrecer las que bo foa arre-

gladas, fin tener odio al que las execuca.

80. ExpreíTan los Delatores en fu Defeofotío
,
que codos fon fas

enemigos, porque la verdad, y jufticia es mal viffa
,
caftigada de los que no

laprof-flan, incluyendo también a todo el Pueblo, dándole valáon de par-

lero, y embuftero, como expreíTan defde el R«tn.i2 4- á el 1 26. cuya propó-

ficion fiendo ran dura
, y caufando dificultad el creerla

,
bufquc las caufas

(y aunque aparentes) las halle en los criados de fu Execíencia , á quien tan-

to le han tirado, y aun á la mifma Cafa, como íe vjó en vn Aíanifícfco
,
que

facó el Doíior Ubaldo
,
quando la Comiísíon de Valdios : La hallé en los

Dcdtores, á quienes inquietaron, dcfpues de 1 12. años de poflefsíoh legirí-

rna, con el picyto de afsientos, que movieron. La hallé en el Cabildo Ecle-

fiafiieo
,
por los pley tos

,
que con él tuvo el DoiSor Ubaldo , los que no fe

huvitran fenecido , á no aver mediado el Exemo. Parran. La hallé en dife-

rentes Litigantes
,
pero no la podía encontrar en todo ,hafla que Menao-

dro (24) me facó de la duda , íbí : A nemine arnurife eogitet
,
qai neminem Mecand. Epitom.

amat. O como dixo San Agufiia ; Non amatar
,
quod pi'opterfe non ama-

/«r. (25) Ello es lo que le faeede á los Delatores
, á nadie han amado , ni (25)

han tenido por próximos para las Calumnias, ayan fido mayores, ó menc- D.Auquftin.á'erar.

res; con qus dizcn bien, que todo el Pueblo los aborrece , y no dixeran ¡nal, i j . in amort tom-

ii tambimadelantaran, que lomirmolesfucedia fuerade él. man:.

8 1 . Fuera de él díxe
,
pues tres leguas diñante de eña V’Iiia es pú-

blico, y notorio eñi la de Eñtpa, adonde fue el Do<3or Ubaldo á negocios

de la V''icaria , y á quitar de ella al que lo era legitimo
; y para haacrlo , fe

valió, de que la Bulla, que el Marqués tenia para nombrar Vicario, cenia la

Claufula ad mtum-, y para removerlo, fueron caneos losefcandalos
,
que fe

figuicroD, que por elfos
, y otras pretenfioocs

,
que al mlfmo ticrispo inten-

tó
,
mereció las temporalidades , que en fu Defenforio quiete fe le Iiupon-

f
aii á el Rt¿lor (quizá porque le imicára) las que le potificó Diego de León,
fc'-ivano;y aunque no fuetoa generales de codo el Reyno, fueron de parte

de él, y con la clrcunftancia
,
que en Tribunal Superior no fe le admitielfca

efcricos , comenzó á cumplirlas
, y coa protexíon del Señor Arzobiípo re-

currió a la Cofte , foUcIcando fe tevocaSl* el Decreto , no lo cenfiguió
, y

fo!o si fe le toleró, ó por fi tomó la coleranctade rcfticuicfe á cña Villa, co-

nociendo, que con la multitud de negocios
,
que en el Coufejo ay ,

no po-
dían tener prefente dicho Decreto.

Sí. Parecerá á los Delatores
,
que el fi. antecedente lo he tocado

por injuriarlos, proteftó, r.o me lleva rífe fin, y si los figuiences. El ptlmc-

ro, acreditar, y juñíflear
,
que n© ay en todas partes criados de fu Éxeeieu-

cia , como en cña V’illa
,

para que a contemplacloo de ellos , como dize el

Dcfcnfotio.les tiren, y que fe vea. que en los lánzes
,
que han tenido ha fu-

cídido lo mlfmo
, y no fe de crédito á que han obrado como enemigos , y

fo-it-a juñicii
; y el fsgúndo.y nus principal, el acreditar la facilidad, que

e-’. defender en vnasocafior.es, lo mlfco.que en otras vituperan , y

cae ¡el que no figuen fiempre la verdad, y julllcla fon los Delatores.
^ ^

??; A.-num-St. fe ha manifcñado.que la remoción de Vicario oe

tr-:..,, fy-
la Cláuf'^la ainfítU'» de la Vicaria; yea^ aora a ac a Uní-

;
nee non ColUgiAts C?"
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alies Ofic'iiltSy & Mini/iros pradiSfos
,
tam bat prima vhe

,
qeam perptfíth

futuris temporibus eijfúsm aUtberrístí
,

tenere refervamus
,
concedi’sus,

O" afs’gnamus. Y ratnbrenftene cri ella inifma la Glaufola ; Eligíndi

deputandi, ac ad eorutn nutum porfgndi, amsvendi liceniiam

,

tím impartiwar.

84. Reflese aera el Dofto , fi la Cla'afala de la Vicaria de Eílepa

es ad nutum, como la de la Uaiveifidad de O^oca
; y vna, y otra concedi-

da por el Papa ,
fi le fue licico al Doéíor Ubaldo defender con tantos efean-

dalos, el que el Marques, en Tuerza de dicha Cla'afala, podía poner Vicario i

porque á la Exema. Pa'crona de la Uaiveifidad •, y á íus criados el aver de-

fendido
, y defender

,
que el Doáor Don Viñociho'no debe íer V'ice Rec-

tor , no folo por la Claufula dd nutum , fino por ave'r cumplido el tiempo

de Colegial, y cinco años mas, ha de fer odio, y enemiga'; y rn fuerza de ef-

to pudieran aplrcarfe , afsi lo dicho cu el jí- 77. de que las paí: iones ion

quien goviernan las operaciones, y mas bien los ioterelTes
,
pues por el que

fe figuc de efiar dt Vice-Reétor
,

fe goviernan codas las operaciones de lo5

Dclacoress pues de lo contrario, quando los cafes fei» vnos miímos, íe les

debieran aplicar vnas miímas operaciones
, y mas en los rerhiinos de dere-

cho, que ay la regla : Übi datar tadem rath débet dari eji^demjur/sdr/pejt.

tio. Q;ic es lo que fe haze pot la Exema. Patrona , y fus triados
;
pero a la

contra los Delarores, que no atienden mas que a fus pafsiones
, y aisi en Lf-

tepa , como íe iba aponer otro Vicario
,
esfuerzefe la Claufula ad nutum,

fea jufto, ó no 5 pero en OlTuna
, como fe intenta el que no fe perpetúe en e{

Colegio el Dodor Don Vi<ftorino (por no fer hereditario) fe dize no valga

la Claufula <}i¿»4';am,Confiituciones, ni otra cofa.

8 y. No es nuevo el q'usafsi locxecaien, pnes estanca la facilidad,

que tienen en fegoir las dependienclas
,
governandolas íus pafslooes

, y no

la ju{iíc!a,y facilidad, que para apoyar las tienen en 'erc[¡vir,qse fin reparar

en ello en vna dependiencla eferiven vna cofa
, y en otra de la mifma efpe-

cie
, y circunfiancias eferiven á U contra ; lo que fe verá calificado con fus

mifmos eferitos , y el que los confervars rendrálíempre armas de los refe-

ridos
,
para con ellas convencerlos : y pará prueba toquemos los lanzes de

Bombrafniento de Vicc-ReeSor en el Doft'or Villegas, y pleyto de aísitntos

ton las facultades, qúc vno, y orre» refieren al num.87. del Defenforio.

8d. £n quanto á el pleyto fue el cafo, que los Delatores eftrivie-

ron vnos papeles (como fuelen) y con ellos el Redor Don Viélorino
,
que

fe hallaba de Colegial, iofotmarón á la Exema. Patrona
,
de que la Cdntli-

tucícn primordial de el Fundador , fobre afsientos
,
no fe cbfccvaba , pot

aver va V'ititador hecho otra contraria , y que afsí mandaffe fe obfervafle

la primera
; y para que no fe dudaCe el guardarla

,
iopuíiefTe por Cotiflitu-

cion , valiendofe de la facultad de la Bulla de Erección , y íuCiaufuU : ¿7-

biqet, O-fubcefforibus, C'c. que queda tocada al num.74. y con í(~Ao a!$í

io mandó dicha Patrona
; y avicndofcle hecho faber á las Facultades, aun-

que lo finticron, por averíe ganado dicho Decreto fubrcñiciitn nte, y con

mal informe, fe pufieron en defenfa
, execucandola á la contra de la qut ha-

zen los Delatores, pues las Facultades fele dirigían la fuyaá que la Exema.

Parrona Ies confervalle el derecho tan antiquado de 1 1 2. años, que tenían

de poíTcfsion legítima en fus afsíencos , pero tuvieron la dcígracia de nun>
brar por Apoderado á el Padre Peña, Doftor en Sagrada Theologia, qui*.!

pafsó á la Corte á feguir dicho pleyto
;
pero io que execuró fue, que eCtan-

do ocultamente coligad» eon los DoSores Delatores
, á eílos , y a fu favor

hizo la defenfa, y á las Facelcades, que leavían dado el poder , los eritrc tu-

vo, dándole buenas noticias para lífonjearlos , hafia qne por otros Age* tes

fe Tupo t y le grandaroq retirar fin hazer mas cafo de c! ple> co , pues lea

Rus
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jaas fenfiblí el qae vn cótapañcro havíerá cíccatádo to qaa vi áítbo
, que

e! mifiDo pleyto de afsíencos, podisndofs por eño dezlr del dicho Padre ío

quedlzeSin Geroaimo: (itf) Aiulatfi' qtiipe blandas inimicuieji- Y cda

realidad fe ha vlíto bisa comprobada ea los prGcedi.Tsier.cos cootra el Doc-

tor Carrillo, obrando coaita lo qae debiera por los bcuelicios, ¡i~- recibió

qaando el Grado y quedas tocados al ouoi. 7®. pudieodofcle también de-

zir (i?) lo de Sao Beraardo
, íbi : In^rsHtudo eji bofiitgrivU ,

C¡" inimici

fslat'n, qusnínm nibil lía iifplicit D;e quemadmsdntn ingratitaáo.

87. Pero nó fae eí^e lo mas , ni lo priocipal doade vi á parar el

cencepto, pues efte fe dirige á acreditar, que les intentos, que figus el Doc-

tor Bellido de bolver á el Colegio, y fer Vice-RtiSor {que es clídü!o}no

fon arreglados, y si muy toal fundados : y por otra parte io jado que es.qae

afsilaExcma. Patroaa, cotnoelClauftro lo reSñan: y pata prueba de ello,

veamos el papel, que fe eferívib por el Doé^orUbaiso fobce afslenros. Sen-

tó en él, que fu Santidad so la Clanfüla ,que v 4 citada : Sihlque, &c. coa.

cedió á !a Bxema. Patrona la Facultad de hazer Eüatucos, alterarlos
, y mu-

darlos, coaftituyeadola Legisladora en la claíTe de Leyes Municipales
,
que

ligan á los de la Comunidad jValiendofe para ello de diferentes textos
,
(z8)

y qat dicho Privilegio le hadeferfiemprefirme.y feguro, y que de ninguna

forma puede dexar de tener efeSo, paraloqual trac textos, (zp)

88. También esforzaron los Eftatutos de U Patrona , con que fe

debían obfetvar 4á dOT«f;»
,
quidqmdjtt. En viña délo qiaal fe rcUexs: fi

fon can fuertes, comoca el papel expreíTao.y quecr, U realidad esaf^i, como
aora fe defiende

, el qae en contra de los EllatBtos con que fe formó dicho

Colegio
i y eílÚB en obfervancia ,

para que les Colegiales efiéti falo ocho

aáos
, y en contra del nombramiento de Vice-RcAor del Oodor Vllícges,

fe litiga lo aya de fer el Dofior Bellido , no fe puede hablar otra ratón:

QuatnJítpro ratione voluntAt,

8p. Y’ que dirá, y que juizie hará da los efcrlcos Contrarios el que
huvlere villo el papel referido, y hallare, que al nam.15. de el fe da por fa-

crilegio, ó quafi negar áiaPatrena fu autoridád
, y hazeclo cafo de con-

ciencia ,
trayendo para ello la Claisfula «on que acaba la Bolla : Na/// ergó

omnino hominum Hctat han: pag/nnm
,
<S'c. Y vea aora

,
que ni ay Pacronaj

ni íieven fus Eftacutoí , ni ay la concíeneia
,
que grave

, y tanto allí fe pon.

deraen el qsevá contra dicha Buliaj y aora fea conciencia , yiufticiaic

Contra ella.

po. Darán la razón: de q«e el Doift, D.VIdorino bo ha cumplido
el tiempo de Beca ,

que es con lo que á todos negocios falen ; pero ¿ efio

tienen
,
e! que por Confticucion eñá prevenido

,
que los Colegiales folo ef-

tcn en ti Colegio ocho anos , y el Doi^. D. VíiSorino tiene trczc ds Cole-
gio

; también tiene la Capilla
, que queda citada a! num. 4. en U que firmó

la Beca,y tiempo de Colegio cumplido, con que ni eña razón le puede apro-

vechar; y fi fe valen de la otra, que dán para no aver camplido el tiempo de
Colegio , que es la de 00 deberfele contar el tiempo de los pleytos ,

haze
bien de calumniar árodos iosRc¿iorcs , como lo ha hecho , pues con efl'o

logra el perpecuarfe en el Colegio (que es el fin) y podrá dezir, que no han
e.-.jpeiado iosocho años, ni empezarán nuBca

, y mas que fe relifla á U
Bu.b.fe falce á !a obediencia, fe vaya en contra de la Claufula nuUiergo bf-

mintt'n
, feaui injiar- fscribgij

, que loque conviene es fer Redor , tomac
los cmuiumencos

, y mas que las cofas fe pefen coa él pefo , que dizc el Sa-

bio
, es abominable á io» o)os de Dios : Fcndui

, & pondas abominibi/e

Di o.

pi. Por vn nMfmo pefo fe han de pefar las cofas
, qíe tocan á la

j4.Vtcia , por fer efia vra conftante
, y perpetsa , afsi lo dizc el $. de ínO.

H r:'/-

( 2 <)

S. Hyeron. Epi_^.

li.ad Eajíboí.

D. Bernard.yá^^

Cántica,

(•S)

Text. inUi.ff'.d*

Stpaich. vidat. L.

I. & a. C. ds Utr-

•oit. L.i.O' 2. C.

qua jit long. con-

fust. L, Lsgts , Ci

de ¡egib.

i>9)
Tfxt.in cap, De-,

cet 16.



Éobad. lib. a. tit.

ip. nam.i .

(jO
foann.

2®*

fufiitia conJÍAm,^ perpttuavoluntm. Cof? q«eno fe pueda vaasvczei

spíicar de vna forma
, y otras de otra » fobre vnas mirmas cofas j y afii,

quién no vituperará el ver, que vnas vezes fe esfuerzan tanto los Privilegios

de !a Pacrona, y otras vezes fe Ies tire (la reparo ,dcxolo á la prudencia del

Ledtor, para que fobre ello haga juizio

.

pí. En quanto á nombramiento de Vicc-Rc£lor ,
fue también el

cafo, que fugitivo el DníJor Bellido, y como que tenia Ermada fa Beca
, y

el Doáor Carrillo partidofeá la Corte ,
fe halló el Clauftro En tener, en lo

que ocurriera , hiriera las vezes de Vice-Rc(S:or: Jontófe por efta razón a

todos los Dofloresá infiaocia de Don Fernando Guazo , Govcniador -, y

Apoderado de la Patrona
,
quien vfando de las Facultades

,
por las que fe-

gun derecho podía nombrar Více* Redor, á mayor abundamiento le exteu-

tó con didamen de todos lo* Dadores, y cfpecialmsnsc de iosCffnoniítas,

que afsiftieton (aunque en el Defenforío fe ocuica) quienes en fuerza óc fu

Facultad, dixeron, que mediante á que en defecto de Colegial adual, fegun

Conñitucioncs , lo debía fer habitual
, y cat ello concurría en el Doctor

Villegas , como tanr>bicn fer Decano de la Facuícaci de Theologia , por cu-

yos derechos le tocaba haicr las vezes de Vice-Redor; en fuerza de loqiial

lo nombró el dicho Apoderado
, y vnanimes todos los Dódorcs

,
tomo

confía del Libro donde fe fentó dicha jeata, con que fe dize mal en el De-
fenforio fue intruío.

pj. Aunque e« dicho Defenforio fe dize
,
que el Real ConfejO

defpojó al Dodor Villegas
, y pufo al Doítor Bellido

, y de faífó fue afsi:

la caufa fue , el que dicho Dodor Bellido
, haziendo lo mlfmú

,
que queda

explicado al nuín.74. hizo con el Dodor Huerca , recurrió al Confejo , ía-

pOBÍendofe Vicc-Redof, y qhc lo avian defpojado, en fuerza de lo qual lo

mandaron reftícuír; pero luego, que el Real Conícjo fupo el ííaiefíro Infor-

me
,
que avia hecho

, y fe infíruyó en el nombramiento de Vice-Redor del

Dodor Villegas
, y que era legitimo, en fuerza de las Bullas

, y Privilegios

de la Pacrona : el Señor Don Ignacio de Horcaífías
,
que avia puefío al di-

cho Dodor Bellido, loquitó, y refíituyó al Dodor Villegas al Vice-8.ee-

torado ; nü debiendofe omitir , que por t5 'o dczir efío en el Defenforio,

aviendolo e'oneluido por Mayo, ó Junio, como fe veridea del num.taf. en

que trata averie atribuido á hechicería la inclufion de Títulos
, y a! n. i i6 .

de los procedimientos del Comilíarío de el Tribunal , le ponen la fecha de

diez de Febrero , todo á fin de ocultar los fines de los fuceflbs
, y de hazte

creer al que leyere el Defenforio
,
que fus preteofiones fon arregladas , lo

que no fucedcrá en fabiendo
>
que vn Tribunal tan Regio

, y de tanca Jaf-

tlcia lo quitó; y no fe duda
,
que fi fe huviera pedido

,
también le huviera

quitado el Manto , y Beca , que conferva
, e! que no dexara

, fi no fe toma
dicho rccBfío, ó fe le quita »!'s¡re cajirorum.

P4. También en fu Defenforio al num.75. exprefTan
,
qne k Im-

munidad Eclefiafíica padeció vn violento defpojo
,
quedando exrutbadas

las Iglefias
,
por aver de ellas el Vicario Eclefiafíico expelido i las dos her-

manas Reías, a/ÜJ Vigoras, y que efío lo hizodicho Vicario á cámcmpla-
cion de Don Diego Nicolás Gómez de ^ yllón, por los fines, que cxprelían

en dicho Defenforio; y pará proceder con elacidad, hemos de haaer prefen-

te, qual es el fin ptimario de la Immanidad, y de el Juez Eclefiafíico ,
(¿o)

Bobadilla lo dize : y también hemos dé ver, qUé hizo Cllriño , (5 1) dize el

Evangelio, que arrojó del Templo álos que no iban á ét como debian, por-

que la Immunidad fe concedió para aquellos
,
que por fragilidad de la na-

cu' akza cometen algunos delitos, pero no para los que la bufean, para con

ia3s íeguridad continuarlos
, y por elfo el Derecho determinó no le fiivit-

ra á los que ibaa á ella á efíe fia > afsi ió dize Covecrublas , y otros.

(i*;



rr-
¡(ji) Ib? : OperJft enim reprmere aadtíhm eorufi},qui hdc immuntt.jtefrtti,

tr-mha pafsim tommíttiat , alicquin defiíiii trimim commitirtntur
,

e^et contrs meatem eerum, qui pradtSlAin irnmunilittmfacris locis prjJHu-
Fiint, non vt cffet rtfugium , O” fpelunca latrsnam

,
fed vt prajiarcrtt tutx-

tntn miftru,quifragilHatt humanx^ aut tafu irt aliqmd crimen incurriferit,

9^. De que fe facan dos cafas : ia primera, que las hermanas, có-

mo en el Defenforio fe dize , no falcándoles eofa alguna para Santas , no
aviendo Áltares donde ponerlas , no era decente efiavieran ñn ellos en U
IglefiS.nj la nccefsícaban

,
qaandoeñaes refugio para los Mijeris

; y lafc-

guudz, que dicho Vicario previendo lo qa: avia de fuceder , como defi¿Í9
íucedió en la Via-Sacra, como depufo Ifabel Políoário, de las muchas jun-

tas á deshoras do la noche
,
que es qaaodo efperaban

,
porque no los viiflc

la Congregación ,
que afsifle a ella

,
fin reparar

,
que no eran horas par»

abrirfe las Hermitas con acertado ditftameo
, y por c&a caefa mandó falief-

fen délas Recogidas
, y dcHermica de San Arcadlo

, que efiá Extramuros^

y adonde á díehas horas pudieran refulcar mayores iaconvementcs.

96. También dizeo en dicho num. 75. que dicho Vicario por Bf-

gltgencia no atendió á fu ímmantd»d,y queeílo lo enmendó el R.P. Guar-

dian de San Franctfco : á lo que fe refponde, que dicho Vicario huvlera faU

tado, fi en el Ínterin
,
que efluvíeron en Recogidas , ó San Arcadlo , buvie-

rsn ido
, y las huvíeran facado

,
que entonces fe pudiera dezlr 00 avia de-

fendido fu Imoinnidad
;
pero no fúcede ello quando el mifmo Juez por los

jdOos motivos
,
que le afsiOen

,
manda al que cílá en la Igtefia bnfque otr»

parte donde eílar
, y lo haze fin qne fe le figa dccrimento , como fueedió en

el cafo, que fe vá tocando, pues no fe oirá, qne laiglefia de Recogidas
, ni

San Arcadlo fe íitíaCen por el Redor, ni fueíTeáfolicitar prenderlas, como
fe díze fue á la Vía-Sacra, y efio acreditó mas ¡as operaciones de dicho Vi-
cario, y lo jufiificado, que anduvo en fu reíolucíoa.

py. Yáquedadichoen los nameros antecedentes, que dicho Vi-

cario
,
previendo lo que avia de fuceder , mandó á las hermanas bufeafiea

donde eOar
; y fue el cafo, ínterin efinvieron en las Recogidas, y Sas Arca-

dio, como no fe daba auditorio á los Delatores, fú Fainil¡a,y Reiigtofos, nó
huvo eicandalbs, vifitas, ni otra cofa alguna : fucronfe á la Via-Sacra, em-
pezó 8 correr ei camino ds los dichos , fe vino en eonocitnieato

,
que allí

efiivan
, y de ai le fíguícron tantos efcandalos

, y ojalá no fe figolctao mas
pecados

,
queloSde elefcaiidaio

, y fi díxo Chríftq: Ntctjft eji vt vtniani

fiands'.a, va homini ilti
,
per quamfcandalum venit. Hizo mny bien dicho

Vicario en no querer fer (quando no la caufa principal) parte en dichos et-

cándalos.

5*3. Es la Jurifdiccion el Saníia SanElorttm de los Tribunales to-

das,v cada Juez procura coofervar U fuya, fin que le obñe, fi es Seglar, las

Cíiifuras
,
que pore! Eclcfianico fe le imponea

5 y fi es Eclefiafiieo , exp<j<.

r.tínilcifc á las rtoiporalidades
,
con que el Real le commína

; y el Tribuna!
Ecltfiafiíco de cflé .Arzobiípado es publico en eña matetia lo vigorofo.qoé
es

, y corj\o ha confervado fu ]ur¡fdÍccion , acreditando éfio el dicho De-
fenferiü en las Competencias, que en el toca : Efto íupuefio, el Le<3or, que
íupierr, que dicho Vicario dio parte á fu Superior de lo que avia cxecurado
con la' hermanas, y fe le aprobó, Taque ia confequcncla li obró bien ; y fa-

qnela tau-biín
,
con que razón los Delatores dizen fer fo enemigo , y coq,

tfm-piativr:
- quiza lera ;

porque incontinenti, que dicho RcÜoc quiío pro-

cedí r contra ellos í^aunque fe deben oViar codas competencias) empezó di-

cho Vicario a protíxerlos con fu jurifdiccion,

99. Aqai correfpondc tocar en la Jurifdíccion Eclefiaftíca de et

RcAj;
, y UDÍveclidad , para en fs confequencia acreditar lo jufio de los

pee-

Covatf. cap. 10.

n 40. fulíum Ciar.

q.\o. num.t.'ittU

6sias autem.
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Molin.áV Hifpan.

Prmog.lib.x.sap.

iy.Cariev. de Ju-
die. tom. f . lib. I,

tit.x.difp. i. q. 8.

feSi.^.niim.i i 51
exp. Ci(iñ.ad con-

futt. Burg. Ruh.

¡eg.píg.T¡.n.,ot.

tap. Cum (ontigit

deforo (ompftenti,

04)
Cdp. SoUte de ms-
jorit. obed. cap.

D:ío ^6. diji. Cap.

Cum per medum i .

©" z.e-p.Perprin-

tipalem p. •

Nav.¡, nolab.

procedimientos del DoAor Carrillo, y otros, qst en otros tiempos han tf*

nido los Reílores ; y para proceder con toda claridad
, veremos .que cofa

es Ji'rífdiccion Eclcfiadica, la qual fe divide en Ordinaria
, y Delegada

, y
mediante á qne la de !a dicha Univerfidad fe concedió por Bnlia de fu San-

tidad de 10. de 0<Subre de 1 548. pondremos la Clauíula de dicha Bulíí»

para que ella fe infiera
,
que Jurifdiccion es ; Cum aatetnJícutnobisnuper^

pro parte ejufdem Joar.nis Comitii peiitio coniinebat ipfe cupial caa/as tam

Civíla
,
qu/tm criminales Ínter DoSiores Licentiatos ,

Magijtros
,
Bacchala-

tíos , Collegiales , ptrfonn CoUegij
,

Vniverjitatis hu'jufmodipro temport

«xifientes ,
contra eos pro tempore motas in prima per RcPlorem CoUegij^

O* infecunda per Abbatem Ecclejja bujafmodipro tempore exifientts\ ir. ter-

tía vero injiantijs per nos , Romanam Pentijscem etiam pro tempere exif-,

tentem cognofei
,
decidí

,
& terminaré. Nos igitur Joannis Cemitis vetis per

amplius annuentes, ac DoSéorum Licentiateram, alisruinqucpsrfonarum hñ-

jufmodi commeditatibas tonfulere valientes., di¿larumque litterarumveTiorei

tenores prafentibus pro exprafsis bsbentes vollumus,& authoritate, acfsien-

tia firnilibus tenoreprafintiumJiatuimus, decernimus , Ct- dedaramus
,
qüod

qutecumque tam Civiles, auam Crimínales Csufa Ínter Dolores
,
Licentiatos^

Magijiros, BacebaUrios, & Collegiales, perfonas dicl-orum Vniverjitatis
,
Cf

CoUegij ac contra eos per quojumque pro tempore metas in prima perReBo-

fíw,©" per apellationem á ReBore infecunda per Abbatemprjfatos pro tem-

pore exijientes
,
per apellationem vero ab Abbate prafatis interpofitas in ter-

tia injiantijsper Nos
, O" Romanttm Pontificem etiam pro tempore txifteñ-

tem cegnofei, decidí, & terminaré debeant. Profiguiendo dicha Bolla en que

la fubltancien, y deceroiinen los referidos por el orden del Derecho»

1 00. £n viña de la Claufula antecedente aun el mero Grammatt-

to conocerá
,
que el Redor tiene lutifdiccíOD en la primera inftaflcia

, y
que eña fea Ordinaria lo acreditan las razones figulectes. La primera

j
que

toda Jutifdiccíon concedida por el Papa, Rey , 6 Ley es Ordinaria
,
como

el que ¡3 dá no limite algunas cofas, y no icnlédo limitación la dicha Bulla»

antes si la mayor ampliación en aquellas palabras
:

Quacumque tam Civi-

les, quam Criminales, Es viño,que iade el Redor, y Univerfidad esOrdi»

naria; afsi es féntir de muchos Dodores,(í r) ibi : Adverte, quod Jurifdie-

iio Ordinaria eft tila, qua ÁPapa , Imperatore ,
Lege

, vtl d Rege
, veld con-

fuetudine, aut üaiverftate, ©• non alio eonceditur.

lor. La fegunda razón es la que dán ios Legiñas
,
yCaaoiiIñaS

para conocer la jurífóiccion Ordinaria , fiendo común fentir
,
que loes

aquella, que comprebende todas lasCaufas fin limitación alguna, en loque

cenvieue también ei Concilio de Trento, ibi t Caa/te omnes adfsrum Eccle-

jiafiieum pertinentes coram ürdinarijs •, Q'c, Y equivaliendo el

de la Bulla á el omnes de dicho Capitulo « no queda duda en que !a Jurif-

dicción Redoral es Ordinaria.

loí. Como tal ha fido tenida, y reputada en todos los Tribuna-

les Superiores donde fe haviño , y á fu favor fe expidió PvCal Provificn er.

el Confejo en 1 1. de Abril de \ ^6 ^. mandando por ella reguardara, cuya

circuañaocla bañaba, para qac eñaodoen cña poffefsiot! tan acitiquada, no

hu viera en ello duda, y menos quando le es facuicaiívo á el Papa, ó Princi-

pe, en quienes refide la Jurifdiccion Ordinaria
,
dar felá á quien guñaren

, y,

exceptuar de ella los que qnifieren, corno lo expreflan diferentes Capítulos,

y Authores, (34) ibi : Quod taifas omnes advocare pctejl
,
pofiea commitere,

O* Ordinarios inbibere.

10 j. Sentado con tantos fandameotos
,
el que en el DedotCar-

ríHo (como Redor) refidía inrifJiccion Ordinaria, refla ver fi fus procedí-
SQÍentos fueron legítimos, tasto en quaato a los Delatores, como sn qnati-



foá VnUéé , j decnis
; y S en fuerza de UBúlU alcanzaba fu JurífdiccioR’t

y DO a viéndola en quaoco á los Delatores por edareomprcTiendidos, no fo-

fo por ella, fino poc los El^etutos, y jaramencos^ que b¡zIeroa,fe tocara en

las penas, que incurneron por no aver obedecido ú el Rector
, y demás que

reíulcb qnando fe fue i bufear á el diebo Don Vitorino.

104. Eí qne exerce juriídiccion Ordinaria
, ioteiln no fe fufpen-

deeior íu Supetior^ obra legknsafQeHte, finque pueda fugcco , ni Individuo

opoocrfete > como bnleroo los Dolores , pues el modo de coBteaer los

lutaesesper bstérminos, que el Derecho dIfponC) y tomando ios returfos

a el Sopetiot , no tomándolos el infeiiot por si contra ei juez pues fe fi-

gotera pertarbarfe los Trlbnaales y Repúblicas ; y afsi qoando los años

foB bechos por petfona legitima V anoque defpues fe conozca , o venga el

tieoipo en qqc fe defeubra
, que no fe podían aver execueado , no fe vician;

aísiis exprcábde la regla del Derecho, de las del Oigeflo, y Codigo
, y de

ios Authores j (jy) ibi? Aprínerpi» hgitimefsííam vitiari nert dektt per

illudfapervemnti i á quo non poterat imboari. Ibi: Añus perfeñm legiti-

mus, O- confummattís non vttUtur Hcét per venhtt ad tafum , in quo ineipere

nenfotuit. Con que aunque dichos Delatores concibieran , y aun eonocie*

tan, que obraba mal el Re<^or, no les era facultativo el averie embarazado,

y menos lieodo Eclefianjco
, por prefumirfe por el Derecho

;>
que fiempre

obra bien, {|<í} ibi
:
Juáex tnins omniaju/ü^ & reñéfaceteprafumHúr.

105. Adentás de darle á lo aáuado por el Re¿tor muchas nulida-

des, tambieu lo notan de que fue vn puro atentado
; y para que fe vea, que

en tilo tambieu es Tole hablar pondré á la letra ladehnicioR del atentado,

Como la trae el Viiico,quefobre ella materia ha efet¡ro,y no traca de otras^

(37) ibi j Aítentatum ,feu innovaiuM efl omnis aSlnsfine rationabili eaufa

lite, appellaifenf
,
aut bis aquipálentibm

,
pendentibus dfadice ,feu d parte,

aut ab babetitibas caufamab eijs in eontémptum JurifdtSiionis , & prajudi-

tiumpañisfañns oficio ejus, cajasfuít Ufid majefias inprimit , tí’ ante om-,

niarevocandui.

10^. Vi(Ío, qnees atentado, y que ;(le fe comete, qúasdo el Juez
aáua, fin jurifdíccion, 6 aunque la aya tenido ,

le eílá fufpenfa por litigio,

apelación, b las demás que el Derecho dífponc, b quando no ay caufa razo-

nable
, nada de eOo fe enquentraen los procedimientos del Rector ; pues fi

miramos á fu ]utifdiccion al Rum.ioo. queda viltola tiene por la Bulla
,
la

qoe no le eflava fuipenfa
,
prohibida ; n¡ apelada

;
pnes aunque dize ei De-

fenforio
,
qut fe avia dado parte áei Confejo

,
como ezpteíTa al uum.20. el

Juez inferior, Interin no fe requiere con mandato de el Superior , no le efli

prohibido el exercicio de fu ]ucifdicc¡on
, y menos quandb por el que re-

Cüniü no íe le ha eoticiado, ni apelado, coa que también dize mal al u.78.

tiqiiela priuon de dicho \'ú\ix.e bao ^tíha pendente denantiatione
\ y que

por clTo fue nula , puesnocslo mifmo denunciar ai Jaez ,
que quitarle la

Jurirjicciün; y aunque fupouen, que ñola tenia en dicho Pablo, io contra-

rio úizeo las paUbras de la ^ü\\a.< Perfonas Ceilegij , & Univerfitatis. \’“

aunque á efio dizein que ya avia falldo , no pueden negar
,
que quicrdo co-

h:tti6ei delito, porque fe profelTaba, cíiava de Fámulo del Redor; y que el

tí:¡ito de hurto, que hizo a Marina la Portera, fue en la Univerfidad, Terri-

torio dei Rector , por lo qnc a eñe tocaba el conocinaiento en lo que no
t¿r-¡wíf:aC!On, y lo rratn todos los Authores pra<Sicos;(jS) ibi: b'eiralio-

sUiíHíli- fiüíi que obló bien
, y legua derecho, y por conliguicorc no col

s;cció atsutJdo-
^

,07. Mas codo jaei ,
que tiene Jatifdkiori , fe le pQeuí protro

«ar c - prc' g-cion íe entiende qnandoe! Reo ,
auuqse uofeafuSubJi-

II,, iij ilt.iiuj juriíéiccitM ípmito ciiat por ftr conSanit) y por cfii raron^

Cevall. Com.coñt,

Com. iflq.69\. tP,

yzp.

.

B.iS. Leg.Xo»

efi nbv. in text, de

regul.jur,cap.Pa£l.

legitime, eodjit.in

, text.in LPenult.

/. Siplaceat.Texti

in Lfin.C^deNupt.
cap. Fañ. legitim,

de reg. jurüiojf.v.

a.Feg. de Reg.^u-

rifi. num.j. Paz,

S.p. sJem. n.X}.

(3«)
Text.in cap.Ben.

memor. de aprob;,

tF in l. Non coged',

0. I. fi. de Procu-

rator. Paz ,
i» li

tom-.S p. ríttm. ij;

infint.

in)
Laúzs[ci':.deAttení

tal. Prsfat- ifi.

A 7
Paz, rn tam . : .

<>'•

tim. prtl^d n 6'.

in cap- Cam 'it

Ticrale di foro coot-

pctsnti



aunque no tuviera en VKlate Jurifdícalon el Reftor , la adquirió, medíante
i que no la declino ; y aunque en el Defeníotio fe dizc

, que tuvieron otra
nulidad, de que ñendo menor fe fubílancíaron (in nombrarle Curador, elle

fupuedo es can verídico como los demas qüe fíazen
; y íl alguno lo dudare,

y fe inclinare á creer dicho Defenfsrio, pregúntetelo a Remigio Vejarano,

Procurador del Numero de cfta Villa
, á quien fe le nombró por Curador,

la aceptó , y con fu aísillencía fe le como la Confeísíon , la que fe halla en

los Autos
,
que en el Defeníotio al num. 8;. dizen ha ocultado e! Redor,

fín hazerfe cargo
, de que vna Copia á iá letra fe prcfencó por dicho Redor

en el Confejo, quien la remitió al Señot Pefquifidor
, y es el Qnaderho ter-

cero de la Comifsion : con que de aquí inferirá el Ledor, (i cQos fe liamaa

atentados, quales ferán los procedimientos donde no loS hallen.

leS. Por no ipoleítar al Ledor, poniéndole cada particnlar de los

que llaman atentados, procure bufear las razones en que fe cometían
^
para

por ellas conocer no los huvo, y halle
,
que cftosfc daban en dos cafes , ó

á lo roas en tres
,
que eran : Lite

,
appellatione

, 0^ refiitutimi ia integrum

fiunt. Como lo dize el Autor citado ,
el Decreto

,
las Lej es de ef Digefto:

(jo) '•3^ generes dividiéndolos en diez y fíete efpecies, nlogu-

Ín'Rubr.& tít.th. na fe puede adaptar á los procediinicncos de el Redor ; y fi el cerlofo los

in Detret.o^inó. quifiere ver, vaya á laS cicas.

&• Chm. & in C. viendo manifeílado el que no ha ávido atentados en los

«f lite, pendfnt.O’ procedimientos contra Viiiate , y Cambien ci que tenia Jurifdiecion }
para

in Rub. ff. nil nó- quede mas radicada
,
pondeemos como dicho Redor la adquirió en el

vari .tppelUt.pen. mifmo inAante , que cometió el delito. Y afsi ,
aunque defpucs fe fue de

dent. Lfxi.i.part. fervírlo , no por eflo fe exoneró
,
pafaqac el Redor dexaíTe de exercitar lá

prafat.f ¡ i. *
1
“^ ^1 tenía quaodo era fu Fámulo , afsi lo dize el Derecho

, y Autoresj

C40I (40) Ibi : Adfundandam furi/diSihaem aitendatar fiátui temporis com-

Bald. /« l.Official. ¿tli^i , to ipfo quod quis delinquat adquirii. Jus ti cajus Juri/die-^

tolumn.i.^exí.Ei *ioriifubje¿lus erai.

vidítur dicend. C. i lo* De pradica también fe ha de haaer prefente
,
el que el Rec-

de Epifcop.& C/í- tof tenia Jurlfclíccion en Villace, y para ello harán memoria les que eAe Ic-

ric. Dec. in cap. yeren, com© vn juan Ximene* , qüe ha fido
, y es Page del DodOr Bellido,

Quí Ecclejtar. cel. prendió la juÁicía Real porvn delito (íeguo fe dixo entonces) dé la tnif-

7. verf. Etperlit. ma efpecíc, que el de Villate , aunque mas grave por la cantidad
, y modo

dicebam. Extrav. de ertecatarlo.y el Dodor Bellido difpufo fe inhibieAe áel Rea! pbrcl Rec-

ríe Conflit. Guaz. tor, á quien fe le entregó; con que podremos repetir como obran las paísio-

defenfion. 1. f.io. slii alcanzó lajucifdicciori al Fatnulo,y en el Redor Carrillo no.

num.%. tu- Agrava el Defeníotio mas los procedimientos de c! Redor
contra Pablo , por averio prefo fio auxilio de la Jutiicla Real

; y para rcf-

poiider, hemos de fuponer qualdelasdos jurifdícciones eS íupetior. El

(41 ) Bobadiiia (41) las pinta coojo el Sol
, y la Luna

,
poniendo á la EcleíIaAíca

Bobad. cap. 1 7. en el grado dei Sol, afirmando
,
que de ella recibe la Real fus luzcs ; lo míf-

lih.z. rho confia de elGencfis, y de difetentes Leyes
, y Capitulóse (45) ibl ; Leus

(4z) imperiakmfirianatn rsbus bumanií prdpofüit.

Gen. cap. i. DD. 112. Efio fupucfto, aunque pudiera darlasdodríoas de poder el

in cap. Scliire de juez Eclefíafiico por fus MiniAros prender ai Lego , de que debe conocer,

maior.^ ohedient, y que el auxilio folo es por U decencia del EAado
, y porqtíe fi el Reo ha-zc

per text. ibi : Bt l. refíftcncia, ó otra cofa, no le es decente al juez Eclefiafiieo , ni puede relif-

Tanij.§ 'itdqaia, tirio, por BO ccncr mas armas, qiie las Crnfuras. Para que todos en efio

C. deveter. iur.O' queden facisfechos , rcfpondere con vn argumento : Lu Juríídiccion Real

cunur es inferior á la EcUfiafiicá
, como fe Na dicho

, y probado ; el Juez Secular

^4^ vueJe aprehender at Clérigo, au.iquc 00 aya de conocer déi
, y rtmitiríclo

i,. Si qua perca- ai Juez hcIcúaAico: (4j} pues jora e! argumento, fi eA:> puede hazet ia Ju-

lHni..*i,Q.deEpiíc. ríídicclon mas Infetior con el Subdito de U Supctior, qué podra haz:r cíla

0" con



Wf! aquel de quien pnedc conocer > QoalefqBÍers facará lá conítqücncia, ^ C/er. Felino i»

quecauíe novedad las Leyes , y Auchoridades
,
qae fe cicjn al ijiim. 4 cap, vivero n. i.

dcl Dcfcaíorio
,
por tiablarde diverfos eafos; pues al Casleval

,
que ram- 6^4.6'' tbietUi/i

bien citan ,
habla de quando vn Juez requiere á orto

,
que entonces di?.e, Inno. de Jent. ex-

que íi es negocio Civil, como fon ambos Juezes Seculares , debe el reqtJtri- lomttn. Lucas de

do mirar fi es negocio de que deba conocer ,ófi el Subdito lo es dci que re- Pan. in l.t.pojl

quic re, porque no le introduzca
, y perturbe fu Jurifdieeion , por cuya ra- prinsipium

,
veif.

zon debe mirar la información
,
comodize elCarleval

, en ei mifmo parra- Vnáe potep ,C.de

fo.quc citan , (44) ibi : Cnm imploratur auxilium
, feu brachium fac»hre nav, non excufat.

vuíus Judiéis ab altero faculari per literas hortatorias
,
feu requiptorias ad Maranti de Ord,

execHtionem Detreti
, feufententia ¡pillafententia pt i» eaufa civili quid judie. 4.^, áp. 1 1.

agendumpt, Y proligue luego con lo que expreCan en dicho numere, de »4J. Meooch.¿íí

que fe colige , quan diverío es el dczir cño , que el querer apoyar
,
que el Arbit. eafu 1 So. «.

Juez Eclelíaíiico no puede prender fin aBxitio Real
, y no fe eñrañael que Gteg. Lop. i/»

las citas feao afsi, pues la Ley de Partida,que tocan al Dum.54. la traen pa- l-i. wtih.Prender,

ra apoyo, de que el Refloren odiodcaverdennneiadolo al Cenfejo procc- Facui.z.

día; y la Ley habla, quando vn Jacz,quc eftá conociendo, porque apelan de tom. erimin tit. de

fu procedimiento, traca mal, y prende al que apela, y no le quiere dtxar to- snquH. q.Z.n, i \ 6 .

tnar recutfo al Superior, que es muy divetfo,qaecl lanze del Redor, donde vfq.ad i 2 j.

liquiera huvo vn pedicnenro,nt menos cosPa por donde fopiera ia delación, (44)
quando efla fe avia maquinado folo por los Delatores; y que el Defenforio Carlev. df Judie. •

diie, que fi Pablo ViÜatclo hnviera revelado
,
no huvieran aprehendido los lib.i.tit.údifp.i.

Pergaminos en los Baúles, como cxpreffaa al num.tfi. por lo que tampoco 777.
conduce dicha Ley;

1 ij. También objeccionan el que la ptlfion de Pablo fue en la

Capilla de la Universidad ,
diziendo, qne la Iglefiafehlzo para auxilio de

los Reos, y no para que le (irvicra de ptidoues , como expreíTan á los núme-

ros j8; y 19. y para que fe vea , como cambien es licito
, y le fue al Reflor

hazeclo, aunque de experiencia lo avtán vilio praflicar , lo maniféñate de (45)

derecho conGoaz.Covarr. y otros, (45) ibi
:
Quia tune eaptus non erit tu G'izz.depnt.i.s,

tfísin EceUp.'i cum Ecclepa non recipiat eum liberum ,ftd captum , O" Eeele- 37. «.45. Covarr.

pa iuetut eum
,
qui ai eam liberé eonfugit, Dc que fe evidencia , tasnbicti Vsr.Refa!. ¡ib. 2 '.

puede en ella íaiponcrfe pfiíion. c. j.w. 43. Card.

1 14. Si ios procedimientos eontra Villate no fueron atentados, ni ThufcOjíom.i.f^/'.

nulos
, como queda vifio

,
que diremos délos hechos contra los Auchores 11. «.28.

dtl Defenforio
, y Don Placido ? De quienes no fe puede dudar eran de la

jurifdieeion de! Reflor,y los dos cometieron el delito de ir á extraer de la

ptiíion á Villate del Territorio, y Jutifdiccton ds dicho Reflor , cuya rea-

lidad confió por la declaración delmifmo Villate , hecha ante cl Sr. Pcfqul-

fidor al fohi 5 1. y con los Caréos.qae tuvo con las primas; y aunque parece,

que no fsráfuficientc efia prueba, por tanro
,
como queda dicho del refiigo

vnico, y finguiar, efio ferá ai que no fepa lo que tiene difpueftoel Derecho, •

pu;-? del mil'uo modo, que allí queda defvanecído fu dicho por vnico, aqui

por !cr ia declarac!on contra los mifmos
,
que lo prefciitaron

,
que es lo que

fe dize eontra producentem , hizo fee,v prueba, afsi lo dize Farin. (4Ó; Farin. i. ««ir
’bi: 7 epit-vnicus contra proiasentem bens ¡Ó" plené probat. Ademas, que iqoi.s.ij,
rambieu confió .'or las dcpuficiones de luán Linero

, y demás que examino
*' Reflor, y por ia de ilabcl Poiinario, quando las Reías, alias Vigoras, en
los Careos con Villate, fe lamentaron de que las avía perdido, porque avia

OffcabicrC''' avian concurrido los dos hcrtiíanos 4 dicha extracción, a loque
^rrbicd íc llct:a la íec

,
coe fe le debe dar i! refiígo

,
ó Reu

,
qu:; víik en ia ''47)

^^'<1
. como a'izc Tiberio , f 47} ibi : T'pis earc.rjtus prafun.Hur vsntm Tibrrío, refp.dt.

<.-l' 'Wi '(
, c.: :: :á r.ianihus jujTíti.s, o. j 5. x.”jL'.

2
i Ponderan, que aunque fe huvicúdado clhypotefis ,

de que

huvie-



huvícran facadó de la prifion a VllUte, havieraa hechom acción lická, y
heroyca , manifenando quexa al parecer de que la ettraccion no la hízieroO

ptiblicarrente, mediante el que oculto lo hieictoft , ttayendo Leyes
, y Aa-

choridadcs para apoyar huvicra (ido licito 5 y antes dc explicar en q-jé teh

tninus hablan Us Leyes
^ y Autoridades

,,
que citan, pondré las penas, qué

ÍaS)
por derecho tiene el que íacialprefo de la Cárcel

,
Pradilla dúe

,
que

Pradlll f«/Iio n 6 .
mifma pena

,
que merecia el ptcfo por fu delito ^ comprobándolo

y í/í 2ff. par- con Ley de Partida. (49) Ibi : Atrnmnknts may gi’andefátt , elg^asfae»

porfuerzA algsn prtfo dth Cíimf, ode UCadena,qa€ -esfechapor mandado
' '

(4.9)
’’ ^ mandamos , fialgnita fuere ojfado d>efacarptefo déla

L 11 tit, r j l¡b i ® algund adelantado
,
0 del común de alguítd Confejo

,
o de

fori tiitaldemaU- >
^dtalgum

He rubr C Plaza
^o^ot^os, qushanpoder de judgar por el, quedebereabír tai pena,i¡Hal del

iítEpi* 'deliíi
reseiir aquel, quefue endefacado porfuerza. Lo niifmo aue el Derecho

'
'

’ Civil, de donde fe infíere
,
que licita fue !a dicha excraccion t y ü efio caa<

fare novedad por las doi^cinas, que citan, fon tan agetias del cafo
j
que ha*

blan quando vna perfona particular, fin tener Járifaiccion direéta, ni iodi-

teíta
,
ni fundada en titulo alguno por fu ptoptia autoridad aprilíona a aU

güoo
, y le pone en Cárcel privada

,
que entonces , como que lo ha hecho*

no folofin Jurifdiccion , finoenperjuizio del Superior de aquel que ha pre.

fQ,fe puede licieamente ir i facat para io que no fe necefsita autoridad, pues

la razón natural lo di^a, lo queesmuy diverfo en el cafo de el Reftor, qué

cenia Jurifdiceioo, como queda fentado, pees por efta razón fue el deliro, y
fe agrava mas (i fe bufea el origen

, que tienen las Jurifdicciones , y Leyes,'

fegun aquellas palabras : Per me Reges regnant
^ & legum conditeresjujía

decernmt.

I i 5 i ^ero que diremos ’qbanáo dicha extracción fe rué á haseí

con armas de fuego, y por aver acudido el Redor á aprehender el Reo,que

le avian facado.fe le apunto con vná de dichas armas ,fe tiro del gatillo, y
fe vio arder la cazoleta

,
como depone ]08n Lincro j y demás qae fe halla-

, ton, de que fe acredito fer el animo matát á dicho Redor , meciianre á que

, (5^ la intención fe conoce de las obras
* (50) ibi : Ex operibns eo^no/citítr irt~

Arbiol if“P’ tentio. Por lo que nofe podrá dezir lo que aconfeja Arbiol fobre e! Ange-
gelie, Doii.i.t.q-

fico Dodor
,
(l) íbi : Sle Pralati hvnorantar , itiamJÍJjaí tfsale, fñ quaa-

é¿. art.¡. tamgerunt períenam Déi;6 con San ]uau Chrifoflomo : EtiamJipraviJ¡ni
Sacerdotes, Deas per eos ofíinta perficHt,Q’mUÍi Spirirúfh Saníiuih,& nnUd

D. loan. Cnrifof- ¿¡trimento ijqai JoJcipit afficitur etiarsi f ií, qai ttibuit itid’gnut tjfe •aídeá-

tom. Homil. 85. íar. O coeno Pah\o-.Obfdite prapof.tís vtjiris coram dijeolis.

íup. Joan,
j Ojalá, y huViera lido folo hypotefis el aver concurrido á la

extracción de dicho Vlllate , y ho realidad
,
pues entonces no Inivtcran in-

currido en las penas, que incinrieron, y íc dirán pata las q*ac bailaron ia ex-

tracción, e intcricion de matar al Redor ,
pues en ella íc veriñeb todo lo

PectlTario, para incutrif en dichas peras ; es expreíTo del Vlatbeu , ''a) ibi:

Ob (¡eioA in átraforibus tffeSlus otnntni cxpe{iíiíur,JhifAciitm inleil’griurJ¡

nvm. 12. Iviarius per reum proeedens ad aSium proximum fabhini fr.H, qhiáquld in fe erát, ai

Giurb. obferv-ii- affeciüm conftqútnd'üm, ífj uípeream nonJlétefit qtio mitins de!¡ílum prin-

n. 1 . Mafirill. de~ cipale cor.fuínmaretur
,
^r'<e verificantsr itt txplodenté Archibudum ,

glande

-if. isj. & Bald. Plúmbea,^ pulvere pirio onufum ,namJipulvisnon aft'endaiur ,aü¡ jttas^

UT fíonftxt per txplodettíem, qOifecit ,
qitod infe irat aioeciaindum. ^

fO
Math.z.ííe re eri

minali
,
Gfnf. 5

lib.'i.Prag'n.i.O' erretur

45, tit. de armas en confequencia de eño , en primer lugar citan

probi<>!.

BinprehsndidoS en la Ce*

dds. fura dcl Canon : SiqUisfüaitnte Diaholo ;
p^ra la qoa_i aun no fe n^o

¡lijufia tan grave, como dize Bonacida, y
Lacroix, (5; ibi: ifí-

Bonac./r^.t.í.l* per quod intelligitur quatis eontumeUof.: aSiio exterior mir.ati. <jno

Lacrois, lib. 7. di sviendq fido aun mas grave el intentarla íiucíte,ciiyo hteho

exc^iA. art.a.



Kcbo por homicidio, fundiDdófe, en qne la laalícía dci ddico efti er. d óhIo, (4,)

qoe tiene li acción, (4) como lo dízen las Leyes Civiles,y fe ha villa en la au- teg. Vernm. C-.Qjí

lotidad, qac qneda exprcíTada. injuriam.VbiDLi.

I j 8. Además de la Cenfura dicha del Canon
,
en fecundo inr.sr ¡n- dtFunt. eap.Si-

enrrieron cambien, afsi los dichos , como el Doi^. Ubaldo , en otras cotnpie- tat digaur/t de ho^

hendidas en la Bolla de la Cena-, anuque elle tampoco eOá efeufado de 'a de el LMum^
Canon, por la violencia, acropeilamiento,e ¡njuria,qne cooña le !h7:o 3 el Rcc« guiad kg. Come-
tor qBando iba a vifitar las Cafas del dicho, no fiendo de menos la qóe por de- ¡hm defitar. Leg.

retho Incurrió
,
por aver impedido la JurifdiccioB , y dcfpreciado las Cenia. Cum autem. $.Ca-

ras, que le impafo , cuya C'enAira trae Guacino , y el Derecho Canónico
, (5) pita/. Jf. de adil,

Íbi: 0«»« impedi'eñtes Jurifdi&hnetn fudieis exiommanUari ¿ehent. En fuer* ediBu.

zi de la qaal lo declaró dicho Redor por excomulgado, concurriendo eco cf- (5)
tas las de la dicha Bulla en los cap. Ad Cwikm trahens Clerupt , Pra/a- Guació. Ttut, itt

loiimpeáft. cap. Conjiitut. de

1 Jp. Por el primer capitulo efián incurfos los Authores del Dcfcn- tejiib.

forio, poreftar fíguiendo Autos, el vno fobre reflieucion á Cachedra,}' el otro

á Vice-Redor , y ambos ante el Sr. Pefquifidor; j aunque en fus pedimentos

dízen,que la reHitucion, e injería det defpojo tocaba á el Príncipe, obedecien-

do rendidamente quanto fe mande por dicho Regió Tribnnal, como por e! Sr.

Juez, que tiene fu Comifsion ; y fin que fea viílo en nada
,
que díga oponerme

á dicho Regio Tribunal,no fe enqoeutra razón para dicho apoyo,y aun el niif-

mo Tribunal parece lo ha defprcciado
;
pues aviendoíc intentado á vn roifEno

tiempo ambas refiltucioneS
,
fe decretó la del Dcft. Bellido , la que defpues fe

revocó por el mifino Tribanal, como queda dicho , y la del Do^. Ubaldo no
fe provedecib: Luego parece fin violencia, fe puede dezlr lo defpteció c1 Con*
fe;o, fundandofe en fer de derecho.

120. El Sr. Salgado de Reg.P'roteSi. díze; que el recurfo ai Principe

fes por vn modo extrajudicial, y exitaordinatio , para quitar las víolenccss de (d)

les JuezeS Eclefiafiicos , (í) ibi : Hujus recurfut , O" Regid: prsteíihnis exirá- Sr. Salg. d# R^cgi

jvditialem , O" extraordinariam cegnHionem ejft. Luego fegun cño , y que el P'roieB.csp. i . r;

disho D. Chriílovai fea llevado á el Ecleñafticoá vn Julzio Civil cao dilatado^ Gafp..^ot. 7’^«r.

y para que fe conozca de la caufa , Je puede aplicar , ó por mejor dczír por fi j.ii. «. a. &fe'gi
efiá aplicado el Cap. Ád Civilem trabtru Clerum. Lo que no debió hazer aun-

que el delito fuera Zafa ma]eftat'n.

izr. Para mas inteligencia de la forma de eílós recurfós , hemosde
fuponer

,
que falo fon ch tres maneras : El primero , por la legitima reteociort

de Bulas, afsi lo dize e! mifmo Sr. Salg. ibi : Prima pro Bul/arum legitima ie-

tentioñi. El fegündo.quando el Juez Eclefiaftico fe introduce á conocer de ne-

gocios, que no tocaa á fu Jiirifdíccion; el mifmo St. Salgad, ibi: Quoíiesjudex

Ectlejiafizcus tnitensfacem in mefem alienat?. Y el tercero , quando no otorga

las apelaciones legitimas
, y aprobadas por derecho ; afsi lo exprefla e! mifmo

Sr.Salg. ibi; Quotiss Judex Ecelefiajiitus vim faeit non deferens appeUatioñi

legitima, & jure Canónico approbata. Nada de ello tienen los ptocedioiUntos
de los D O. que recurrieron al Principe fin aver hecho diligencia alguna

,
por

lo que no fue legitimo; y fi quieren dezir ,que el Reílor fe intreduxo en mies

age:u, efiá eri contra lo que pretenden de tcllltucior. al Colegio ,
Beca, y Ca-

thíJras : Luego tienen contra si el Capitulo de la Bulla : Ad Civilem trabent,

Y íi quieren dezir
,
que recurrieron por e! tercer genero , no avieadd apelado

del ReiStur, tú deducido ante el acción alguna, tampoco pudieron hazer dicho
tícurfo

,
por cuya razort fe difputaba por los términos correfpondicnces de el

derecho, y cí;n la veneración debida, el que el Real Confejo no avia dedo co-
mifdon parad conocimiento dcl quartoOnadcrno : en cuya cbafideration, y
por !o que vi cxputfto, previene el Derecho

,
fe efpcra no fe determine por el

Síflor Pefqtiifidor.

12:. Aun es mas de admirar dicho procedimiento , á vKlá de lo que

¿úc íl Sr.Salg. (7) Íbi:Q«od Regiu: Senatus nonfe introiulttit de bis oppraíiio-

K nibus

(7)

Sr. Salgad, i.pari.

cap. I. prniud. 5-



(8) ^
S.Augurt. Ofufeu-

laur.fañum itSa-

terdoiib. apud Ní-

col. dt Phv.traSi.

itSMrd.

3 ».

rtibus jurifdióiioniilitír^ in medo ordinaritt fttrjfdiSiionii, neevt taafamde-

finiit ,
quí adftforte non pertinet ^fed per modum extraordinaria iefenfionis,

vt vim reppsUát
,
propalfet

,

©• opprafum fubtevet\'&‘ Ecclejtafica^ qmiam
modo reducat ad viam jüjiitia

,
tramites ¡egitimos , defératque appellaíioni

jufa. Con qac procediendofe con tanca ñgura de juízio á infancia de dichas

DD. faquefe la confequcncia fi avrán incurrido en la Cenfura.

12J. Y qué coufequencia podrá facar el que Tupiere
,
que áicíjo Re-

gio T cibunal conoce fin eftrcpico de juizicfs y diziendo e! Sr. Salgado, que in-

continenti
,
que los Autos hechos por el Eclefiaílíco llegan al Regio Tribuiial

flatim illieo, fe han de ver,porque de detenerlos ya parece que ay conocimien-

to
,
porque fe priva á el Eclefiañico ,

que proceda
, y fe le detiene fu Jurifdic-

tion,mirando codo ello á que fea licito dicho recurfo.y que no mire á otra co-

fa, que á quitar los agravios, c injurias
,
pues lo contrario fuera rozarfe por el

Capitulo de dicha Bulla. El que efto fupñere, qué dirá dei proctdim.'feoco de el

dicho Doél. Ubaldo, donde á fn inñancia por D. Joíeph Morales
,
tferivano

de la Pefquifa, fe ímbio á llamar al Doft. Carrillo, y le notifico cntrcgaflc los

Autos
,
que avia hecho paca el defpojo de dicho Doftor Ubaldo ;

fiendo afsi,

que quando el Regio Tribunal los pide á algúnJuez Eclefiafiico es de otra for-

ma muy diverfa
,
avlendo tratado en efto al dicho Doftot CáVrlllo con menos

vrbanidad , que fe praéfica aun con los Seglares de alguna graduation
, á lós

que para notificarlos fe paftara á fus Cafas,avíendo llegado á tiempo,que no fe

podrá dezlr de los Sacerdotes lo que exclamo S..Aguñ¡n,(8) ibi: O verferandh

SacerdotüfH dignitas
,
¡n quorttm manibus Dei "FÍUUí velut in vtero Virginis in-

carnatur. O Sacerdotes AltiJ'simt Aíagni Dei ! Atendite , major eji dignitas va-

bis eoUata,quam Ange¡is,qui áderSt quoi vos eonficitis^net ipji confieerepejjunt.

12 4. Si viviera el Banrto
,
parece que ya pudiera dezir á la contra, 6

tniferrimeftatas Sacerdotum ; á qué infelicidad has llegado
,
quándó te tratan

mas mal^ que á los Seglares, facandote de tu fuero, notificándote, conteftes,/

ligas demandas en los Juzgados Reales : para qué fon yá las Bullas, ni Conci-

lios
,
paraqué el Capitulo del Tridentino; Caufaomnes. Y lo mas laftiniablé

es
,
que fean la caufa aquellos

,
que fon de el miíme Eftado , y de la mifma

Dignidad.

I a Sentado , como queda dicho al 0.4. el que el Do¿^. D. Vito-
rino firmó el tiempo de Colegio^ y Beca

, y que efto mifmó confia ante Anto-

nio Ribero, Efcrivano; y confiar también en el Quaderno,que fe feguia por lá

Patrona, á fin de que el Sr. Pefqbifidor defpojafTe á dicho Dotor , lós que fe

fBfpcndíeron par averio decretado el Real Coiifejo: Se haze prcciíTo tocar fo-

bre lo que atuó dicho O. Viftoriuo , para ver (i puede dar algUn crédito para

fu joftlcia
; y anees fe verá, qné fee merecerá el Teftimonlo dado por el Datoc

Don Chriftoval, con fecha de 14.de Mayo, fin providenciar el Aütohafia 19.

del mifmo, lo que no fe puede dudar fue con afiiicia: y la razón e$,en el dia ao.

dcl dicho mes fue quando fe le notificó dexafle la Beca ; pues qUe remedio
,
áí-

xeron, lo que nofotros podemos hazer, y eftá de nueftra parte, hugafe, ponga-

mos la fecha anterior al día de la notificación
,
para poder pallar el que no pu-

fimos la Calumnia por aquel motivo , debiendo tener prcíentc , que aca en el

mundo fe aparentan las cofas a nueftro modo
; pero, ó infelízcs <lc nofotros, fi

aunque podamos dezir vt videant opera nojira bona, les falta t\ ^lorificent Pa-

trem vejirum ! A difcurrtrlo aísi nos ha dado motivo la fecha del Defcnforlo,

pues aviendofe acabado en el mes palTado, mediante tocar fe en él elrecnrfodel

Tribunal de la Inquificion, le ponen la fecha del dia 10. de Febrero
; y /i en el

Defenforio al n.70. traen las Autoridades.deque^cuifemelmen\'ienti,iterum
non creiatur. Apliqucfc la fecha del Defesfotío , y allá fe facará la «citeza de

la delTeftimonio.

iz^, AI n.99. queda puefta la Claufulade laRuUade Jui ifJkc!on,y

exprelTaadofe en ella las perfonas, que la tienen, no fe enquentra
,
q.ue fu Santi-

dad coocediera al VUt RtSior legitimo, con que menos la tendría el intrufo
, y

íolo



0.

íbio !a tiene el quando 'gtrit Vieei TieSibris con qtic tftai do el

Redor prefentc.no fe halla Capitulo e» ia Bulla,si derecho por dorde c' Doc-
torSellido fe paíTaíTe áprqceíTaral Redor , ni tuvieíTc Facultades par.; ello, (9)

Su necefsicar mas autoridades para eüa prueba, quclasdodrir.as, qut c aen en p, Molin. áejujt.

ic\Dtítwíoxiot\n.i\.{9)'¡h\-.Ejifatu¡tMs,feuJusfúeiíndivnumqusn2quecir' ^ Btr. trat. 4.

ta (a, quíJíbi, tanquMnfupcriorifubduntur, t*. omnia
, ád qua munusfitum difp.t.n.'^.

Saperi'orisft extendit, O mas claro, como lo dize la Curia
, (,io) de que es vn (jo)

derecho, y poteílad publica, introducida para la decifsioa de las Caufas de los Curia Philip- j.p.

Subditos, con lo que conviene la Ley Civil del DIgeflo, y la Rea! de Partidas Juic. Civil-

(] 1] con que 00 (lendo el Dodor Carrillo Subdito de el Dedor Bellido , mal 1)

pudo tener Facultades para procefíarlo
,
pudiéndole en ello aplicar al Dodor leg. Impiriam.'ff',

Bellido las dodrinas
,
que traen contra los que vfurpan la JuriUiccIoa

,
por dejurtfd.omnium.

averio afsi pradicado el Dodor Bellido
1, y le podremos también dezir

,
que judit^L.xi. tit.q.

cometió delito de leíTa Mageñad
,
como dizeo al n.36. de el Defenforio , ex- partit.i.

preíTando
, que efle delito cometa el que vfuepa Jurifdlccion , (t 2} Ibi: Altt-

^ , j)
riusjurav/urpet, & vt promffcuis aSlibttí rerum°íubertur ofJicia. L.2.C. de Ofjic.

Para cohoneftar el delito tan grave, que cometió ei Dodor L.Quacumq.C.de
Bellido en la Jurlfdiccion, que vfurpó , á cuyo procedimiento fe le puede dar ¡xecut. & exael
el nombre de atentado

;
potqne fi efte es , como queda dicho al num,t05. los eoncordant.Ca^on

procedimientos, que fs baten fin Jurlfdiccion, no aviendola tenido dicho verum.
Dodor , fue rodo vn atentado , y ao lo puede librar d'e tal el efugio

,
de que

foto fue vna iuformaciou á modo de nudo, pues ó teolá Jurifdiccioa, ó no ; (í

lo primero
^
no puede llamarle información de nudo

, y sí legitímamenre he-

cha
; y fi lo feguodo

, no la hizo como fe debía
,
pues la información de nudo

fe reduce , á que el que depone voliintariameote anee el que la recibe (in auto-

ridad de Notario, ni Eferívanó, fe extiende el dicho del que declara, haziendo

el juramento por sí voluntariamente
; y fi afsi lo hizo Viliate (aunque confia

lo contrario) fu dicho no haze fes, por averfe voluntariamente ofrecido a de-

clarar , afsí lo dize Mafcardo , (i 3) ibi : Tc/Ífí t'/íruyé oJíríB/ud .
(r^) -

dutndefálfofufpeíiusefi. Concurriendo cn dicho Proecffo el averfe aduado Mafc.«;^ipj.
anre ei Dodor U baldo, como Notario, 'tío del Dodor B,eÍIido, efiando pro- fium.z,

hibido por Derecho Canónico en el C*p. Situt mt Cleriei
, nee Monaebi i lle-

vando en codo canta cautela
, y malicia

,
que halla en los cefiigos

,
para que

dieran eco en el Confejo; al que es Zapatero, fe le pufo D.Jofeph, atropellan-

do la Pragmática
, y Ley

,
que habla en razón de el modo

,
que fe ha de cener

para cada vno.

128. Finalmente , fobre la validación de lo aduado por el Dodor
Carrllld

^ y nulidad de los Autos de el Dodor Bellido , he de dar vna prueba,

que todos la perciban, y es ia que dio el Regio Tribunal, quando llególa Con-
fuirá del Dodor Bellido

,
qiie queda cocada al num.^. en ella ponderó los ex-

ceífos de dicho Redor, la nulidad de lo aduado por falta de jurifdiccion,

atentados
,
que avia hecho en las prifiofies ; pero á eílo fe refolvio por el Real

Confejo, lo que dizc la Caí ta del Señor Fifcal >qüe fu contenido fe reduce ; A
que paíl'ará ti Sr. Pefquifidor á la averiguación de la falíedad de Títulos, que
ti Dodor Bellido dezia avia executado el Dodor Carrillo ,

para lo que fe le

reóiitltron las Confuirás
; y que hallando veftigios , fe le notiñcaHe a! Redor

to'i pareclefle en el Real Cot.fejó , fin mentar , ni tocar en cofaalguna de lo

adusiio fobre priiioo de Vi 11 :. te
,
Doña Maiia de S. Juan ,

ni de otra petfooa;

de que fe infiere dos cofas , la vna, el que lo aduado por el Dodor Carrillo

fie valido
, y licico

,
quando el Real Confejo tácitamente lo aprobó

; y á la

O'itra
,
que es la otra

,
que fe infiere , el que lo que aduó por el Dodor BelÜ-

d'., fiif nido de ningún valor, y aprecio, ni menos fe le dio alguno por el Con-
^ V ai res (<- tuvo por vna meta nocida , mediante á que á el Señor Pefqui-
fi-or lí qiic p^íTe a la averiguación , con lo que quedatau todos farisfechos lo

1 ‘
8 'rifno del pToccdiiniento del dicho Redor.

ap. Vlfio
,
que el Redor tenia Jucifdíccion para procelTar á Villa-



(m)
Andtcs Valenz.

Os)
Recep.

(IS)

Villadiego i» po-
Jyí.eap S.f.i.n.z,

S. Amb. lib. de

Digtirt. Sactrdot.

eap. 2. ide>nfaper

Pfaim..y%. ^.ai.

ic, para acabar de f2ti«fa«cf a¡ Defeaforio en efta materia,folo reña fi el averio

condenado a quatro Campañas le fue licito , y aunque rigorofamenes no fue

aísl, porqoe e! mifmo fenr® plaza; no obíiaoce fe hará prefente, tanto de prac-

tica, como de derecfio, el qnefue licito el hazerlo ,
en qaanto á la pradica eña

nos la ha dado el Tribunal Seperior de efte Artobifpado
, en el quai

, y liendo

Provjfor de el el Dodl.D. Antonio Fernandez Razo, entre otros,qüc fentencio

en fu {uegado, fueron dos Eelefiañicos.el vtio llamado D. Pedro Balverdc, na-

tural del Puerto, y el otro D. Juan García , natural de MorAn , á quien en cña

Viña fe conoció, por aver corrido con ia Medía de S. fi. y ambos ios condenó

á Prefidio, donde ay la mifma razón, que dan en el Dcfcoíorio.de que por Sol-

dado el dicho Villate lo piaeden matar , pues lo mifmo fucede en los de Prcíi-

dio, que también fon Scddados; y nodebiendofe ,ni podiendo difeurrir
,
que

dicho Provifor hizo io^ no podía, ni t] incurrió en las irrcsularidades,que pon-

deran, del mifmo modo no las incurrió el Redor.y hizo lo que pudo,y debió.

i^e. Viño por la pra^ica
,

el quelos juezesEclcíiafticos pueden
, y

les es licito condenará Campañas , diremos el derecho en que fe funda, y para

tilo veamos lo que dize Andrés Valca2Íjs,( 14) Wv.Quanttsm ad corp&rakm pa-

tum Aíinit, í»jH/modi tfi incarcirath, vtrheratiB
,
damnstio ad Trirtmet

,
eat»

queque injingere Judex poteji EceUfiafiieus. Con que claro fe ve
,

qttB dicho

Rciáor pudocondenar a Villate á Campañas , y íi por fi lo podía hazer no fe

halla el dcfcáocnei AíTelIor
,
que lo mandó, porque obró arreglado 3 las dif-

peñeíones de derecho, teniendo prefente fn menor cdad^paracommutarleslas

Galeras
,
que merecía ,

en Campañas , como es esprefio de Ley de si Reyao;

(r 5) y afsi no vienen los íítaperios
,
qeo el Dcfcnfoclc fe le dán

,
pues cftos tn-

vieran lugar, quandohuvierafaltadoá la Adminiñraciondela Juñicia , y fi fe

debe notartlquclo vitupere fu Maeftro.y Compañero.qnien no paede ignorar

cómo fe deben honrarlos Abogados, como lo díze Villadiego, (id)

13 1. Toca el Defenforio otros Iaozes,q«e fus AA.han tenido cólo*

Capellanes del Sepulcro,y con el Dc<ft. Herrera en tiempo de Vicario,tcoiédo

audacia para dczír,que juraron falfo los Sacerdotes por contemplación; 2 lo q
00 fe refponde,por no correfponder tratar femejaoces coías: y que el q huvie-

re vífio ios lanzes
, q quedan referidos , de ellos inferirá lo que podría fücedcr

en ios q no fe rcfponde, y íólo me concento có dezir de losSacerdotes lo que

dize S.Ambrofio: (17) Nihileji itt hotfatulo excelentiuíSacerdotibai.'S en otra

parte: Hon6r,&fublimitas Saeerdotalis nullit poterit etparationibus adiquaru

Y en otro lugar: Nefeitis
,
ait Paulus,quia Teraplum Dei eftis , Spiritus Dti

habitat in •Oobis,ji qu’s áutem Templum Dei violaberit^difperdet illutH Deas,

I j t. Fin4Ímen:e,;vara acreditar los A A. del Defenforio, folo fe haze prefente, el

que le puede dezir pueden mas qia Muertes puesfiendo ella la que todo lo «cai:2,y coa-

fume, de ella mifma ie han valido para acreditar fus procedimientos, y efcar.dalosjCOEno

fe vio praClicó eo la de Chrilloval Rodríguez Texero, y otros, quienes si tiempo de co-

tmarlos, fobre Coro, y Altar hnvo los efcandalos, que fueron públicos, y podida dezir

el q con juílicia fe bÍ2¡eró,quando !ósCüventos,q vnluntariaméte no hán cedido, fe má-
tienen lin dar Altar, niCoro,de q fe infiere lo legitimo,q fue intétar la acció de q lo dieran;

I } 5. Por conciuiion de elle Papel, fe maniSeÍla,que aunqae fu Aator no le to-

ca en el Defenforio contrario, expreíTamente tácitamente fe infiere; el qes fi lacada, q
«o el Defenforio fe toca , fuera como alli fe exprelfa , avia defendido lo que era contra

)uilicÍ3, y conciencia, falcando en ello en fu obl¡gacicn,y co defendieudó lo ;uf;o: roe

cuyo motivo laca á luz ede corto trabajo, el que no duda tendrá muchos defedlos, pot
lli cortedad,y poco tiempo en que íe ha hecho; pero cófiado en lá víjdad,y jaPieia,*ioe

le afsirte al Dofi. Carrillo,y confiado también eh q eñá f'egun las Doíítinas de! Pefeti-

foiio al uuna.S. de que l'eriui cbunihrjri peiejf, ^uia non efi Üt-jr, nai pdrd i
Deo e(i. Confia en que afsi fucedera, eiperando, que afsi el Real Coefejo, á quien roca

!a deeifsion de los Ailtcs, como los demás que fe inflroyán , declarar la inQocencia dcl

Doíl.Carrillo, y q li Calumeta ha (:do íupueila^y maliciofa, falvo cldiíiamcnde dichos
Señores, al que lujeta ede Defetifotiojcomo cambien al de nuedta Santa Madre I.; e.ia.

Feclts ea OlTuna en «o. dias del roes de Juli« de i-?4<.

totSi. Don Pedro Rabel»

GsrdiüO.
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